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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y laRsiÚA Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Sevilla y 
el Juez de primera instancia é instrucción del distrito 
de la Magdalena de dicha ciudad, de los cuales re
sulta:

Que en autos ejecutivos seguidos en el Juzgado del 
distrito de la Magdalena de Sevilla á instancia de Don 
Francisco áe Paula Ruiz Vázquez contra D. Juan Ma
nuel Díaz Ortega, se embargaron á éste varios bienes 
de su propiedad, de lós que se nombró Depositario á 
D. Manuel Díaz de la Rosa; que posteriormente el Co
misionado D. Juan de Gracia Valencia practicó nuevo 
embargo en los mismos bienes, en expediente adminis
trativo de apremio contra el Ayuntamiento de Toma
res, por débitos de cuota provincial, sacando los expre
sados bienes de poder del Díaz de la Rosa y depositán
dolos m  otra persona que al efecto nombró; que por el 
hecho referido, D. Manuel Díaz de la Rosa presentó de
nuncia ante el Juez municipal de San Juan de Aznalfa- 
rache, incoándose el correspondiente sumario, y el Juez 
reclamó primero al arrendatario del expresado contin
gente, y después al Presidente de ia Diputación provin
cial, el expediente original antes mencionado.

Que en tal estado los autos, faé el Juzgado requeri
do de inhibición por el Gobernador civil de la provin
cia, de acuerdo con la Comisión provincial, fundándose 
la Autoridad administrativa en que el Juez no podía 
ordenar la devolución de los bienes embargados ni la 
suspensión del expediente administrativo por oponerse 
á ello el caso 4.° del art. 2.° de la instrucción vigente 
de apremios, y que el conocimiento del asunto estaba, 
por la citada disposición, reservado á las Autoridades 
administrativas:

Que el Juez, después dé dar traslados al Fiscal, y 
sin que se celebrara la vista del incidente, cuya dili
gencia no consta en autos, sustuvo su competencia, 
alegando las consideraciones que estimó oportunas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la mayoría de 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 11 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Inmediatamente se citará al Minis
terio fiscal y á las partes para la vista, que deberá cele
brarse dentro de tercero día. Verificada ésta, el reque
rido dictará auto en otro plazo igual, declarándose 
competente ó incompetente».

Considerando:
1.° Que en la translación del incidente de la presen

te contienda jurisdicRmal no se ha cumplido lo pres
crito en la disposición anteriormente citada, puesto que 
el Juez dictó el auto declarándose competente, sin h a
ber celebrado antes la vista correspondiente.

2.° Que tal omisión constituye un vicio sustancial 
en el procedimiento, que impide resolver por ahora el 
conflicto de jurisdicción.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA ■
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

En el expediente y autos de competencia suscitada i 
entre el Gobernador civil de la provincia de Valladolid 
y el Juez de instrucción de Villalón, de los cuales re
sulta:

Que según se desprende de los datos que obran en 
el expediente, se siguió procedimiento de apremio ad
ministrativo contra José de la Viuda Gutiérrez para 
hacer efectiva la cuota de contribución de consumos en 
el pueblo de Sahelices de Mayorga, y se decretó el em
bargo de los frutos, aun sin recolectar de algunos tro
zos de tierra; se sacaron á subasta y fueron adjudica
dos, como mejor postor, á Isabel de la Vinda:

Que incoada demanda ejecutiva por Doña Avelina 
Criado contra José de la Vinda, se embargaron á éste 
bienes, entre los que se encontraban los frutos antes re
feridos, requiriendo al José é Isabel de la Vinda para 
que se abstuvieran de impedir al depositario adminis
trador de los frutos embargados, D. Eustaquio Pascual 
del Pozo, nombrado por el Juzgado, la recolección de 
los mismos; bajo apercibimiento de ser tratados con 
el rigor de la ley, y haciéndoles la prevención de que 
si algún derecho les asistía sobre tales frutos, acudie
ran al Juzgado á utilizarle en forma.

Que á pesar de tal requerimiento, José de la Vinda 
recolectó la miés de trigo embargado por el Juzgado, 
llevándosela para trillarla, por cujo hecho presentó ¡a 
correspondiente denuncia al Juzgado el Procurador 
D. Juan García Muñoz, procediéndose, en su conse
cuencia, á instruir las oportunas diligencias crimina
les, por estimarse que este hecho podía constituir los 
delitos de desobediencia á la Autoridad y de hurto, de
clarándose procesado al José de la Vinda por auto de 
20 de Agosto de 1894:

Que en su vista, José de la Vinda acudió al Goberna
dor de la provincia para que esta Autoridad requiriese 
de inhibición al Juzgado, como así lo hizo, de acuerdo 
con la Comisión provincial, fundándose en que por el 
Ayuntamiento de Sahelices de Mayorga se había segui
do un expediente de apremio contra varios deudores á 
los fondos municipales, figurando entre ellos José de la 
Vinda, cuyo expediente terminó por remate de varios 
bienes del mismo, que se adjudicaron en pública subas
ta á Doña Isabel de la Vinda, como mejor postora; en 
que por el Juzgado se estaban siguiendo autos ejecuti
vos contra el dicho Vinda á instancia de Doña Avelina 
Criado, dictándose mandamiento de embargo contra 
lós bienes del mismo, los cuales ya habían sido embar
gados por el agente ejecutivo del Ayuntamiento, requi- 
riéndose á Isabel de la Viada para que se abstuviera 
de disponer de ellos; en que habiendo entrado al servi
cio de la Doña Isabel el José de la Vinda en concepto 
de gañán ó mozo de labranza, ie ordenó que procediera 
á recoger y conducir á su era las mieses de los terre
nos que le habían sido embargados y adquiridos por 
ella, motivo por el cual, el Juzgado, considerándose

desacatado en sus órdenes, procesó á Vinda por los de
litos de desacato y hurto de mieses; en que el embargo 
y subasta acordado por el Ayuntamiento se llevó á 
cabo con todas las formalidades legales, y en uso de 
un perfecto derecho que asistió á la Corporación para 
hacer efectivos sus ingresos, guardándose todos los 
trámites previstos y fijados por el Real decreto de 12 
áe Mayo de 1888, aprobando la instrucción para el pro
cedimiento contra deudores á la Hacienda pública; en 
que Doña Isabel de la Viuda, como mejor postora des
pués de ia adjudicación hecha en el acto de la subasta, 
podía disponer libremente de las mieses producidas por 
las tierras que adquirió en la subasta, y retirarlas por 
lo mismo de la era, sin que la persona encargada de 
tal misión pudiera considerarse responsable de delito 
alguno por obrar como simple mandatario; en que si 
Doña Avelina Criado se creía con derecho á los bienes 
embargados á José de la Vinda por el Ayuntamiento, 
debió reclamar en tiempo y forma; y citaba el Gober
nador los artículos 154 y 171 de la ley Municipal, y los 
artículos 1.° y párrafo segundo del 42 del Real decreto 
de 12 de Mayo de 1888, art. 27 de la ley Provincial y 
los artículos 2.°, 3.°, 4 5.° y 8.° del Real decreto de 8
de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que con arreglo al 
artículo 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á la 
jurisdicción ordinaria corresponde el conocimiento de 
las causas y juicios criminales, con excepción de Im 
que se determinan en dicho artículo; y tratándose en la 
presente competencia de delitos comunes, cua es son el 
de desobediencia á la Autoridad y hurto de miases, que 
no están entre los exceptuados en el expresado artícu
lo, el conocimiento de la causa correspondía á aquel 
Juzgado de instrucción, por haberse cometido dentro 
del partido judicial; que José de la Vinda, al sustraer 
los frutos embargados, á instancia de Doña Avelina 
Criado, no obró como criado de su hermana Isabel, que 
se decía rematante de los mismos en expediente admi
nistrativo, ni por encargo del Depositario, que igual
mente se decía nombrado por el Ayuntamiento de Sahe- 
licesf ni por el nombrado por el Juzgado, por cuyo mo' 
tivo, la sustracción tenía los caracteres de delito de 
hurto, y habiendo sido requerido el José judicialmente 
para que no impidiese la recolección al Depositario Ad
ministrador judicial, ejecutó un acto que tiene los ca
racteres de desobediencia, siguiéndose por uno y otro 
delito el procedimiento, del que correspondía conocer 
al Juzgado; que en ningún caso el procesado José de la 
Vinda podía alegar derecho alguno á los dichos frutos, 
ni sus actos ser objeto de competencia, puesto que dejó 
de ser dueño de aquéllos, ya pertenecieran á Isabel de 
la Yinda, ó resultaren sujetos al pago del crédito que 
perseguía Doña Avelina Criado, ni el procedimiento 
seguido contra el José entorpecía ni dificultaba las ac
ciones de los interesados, porque la Administración, 
desde el momento en que, como se decía, hizo un re
mate en favor de Isabel de la Vinda, ésta sería la única 
que podría intentar los recursos que tuviera por conve
niente contra la acreedora Doña Avelina Criado para 
obtener su mejor derecho, en el caso que procediera; 
que en este sentido no tenían aplicación los artícu
los 154 de la ley Municipal, ni el Real decreto de 12 de 
Mayo de 1888, puesto que la Administración no puede 
conocer en el mejor derecho que pueda asistir á la Isa
bel de la Vinda y la Doña Avelina, ni en este caso se 
trataba de una ni otra, ni tampoco de demanda alguna 
que sa hubiera propuesto, por lo cual tuviera necesidad



298 27 Octubre 1895 Gaceta de Madrid.—Núm. 300
de agotarse la vía gubernativa, no siendo aplicable el 
artículo 42 del mismo Real decreto, puesto que se re
fiere 'única y exclusivamente á fijar el período en que 
los deudores pueden liberar sus bienes; que tampoco á 
la Administración correspondía la calificación de si los 
hecbos constituían ó no delito, y sólo los Tribunales 
ordinarios son los competentes para calificarlos, y el 
procedimiento seguido contra José de la Viuda era pu
ramente de instrucción, en averiguación de los delitos 
denunciados contra el mismo, que no suspendía ni di
lataba los acuerdos que las Autoridades administrati
vas hubieran podido dictar, sino que son simplemente 
hechos que tenían caracteres de delito, comprendidos 
en el Código penal; que en los juicios criminales, los 
Gobernadores no pueden suscitar contiendas de com
petencia sino en el caso de estar reservado á la Admi
nistración el castigo del delito, ó de que hubiese nece
sidad de decidir alguna cuestión previa, y en esta com
petencia los hechos tenían su sanción en el Código pe
nal y competían á los Tribunales ordinarios, no exis
tiendo cuestión alguna previa que decidir, toda vez que 
resultaba que José de la Yinda obró por sí propio y no 
como mandatario de su hermana en la sustracción de 
las rnieses, y además desobedeció los mandatos judi
ciales, que le constaban por requerimiento:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:Visto el núm. l.° art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 188*7, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios hayan de pronunciar.

Considerando:1.° Que la presente ion tienda de competencia se ha 
suscitado con motivo de la causa criminal seguida con
tra José de la Yinda, por los supuestos delitos de hur
to y desobediencia á la Autoridad.

2.° Que el castigo de los hechos por que se procede 
contra el José de la Yinda no está reservado por ley 
alguna á los funcionarios de la Administración, y  que 
la única cuestión previa que á las Autoridades guber
nativas podría corresponder resolver en este caso, ha te
nido ya lugar con el embargo y venta de los bienes del 
procesado, que puso término al expediente gubernati
vo, quedando al juicio de los Tribunales ordinarios el 
apreciar si las resoluciones y acuerdos del Ayuntamien
to de Saheiiees de Mayorga puede ó no influir en el 
fallo que en su día dicten.3.° Que no encontrándose el presente caso compren
dido en ninguno de los en que por excepción puedan 
los Gobernadores promover contiendas de competencia 
en los juicios criminales, es indudable que no ha debi
do suscitarse este conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;En nombre de Mí Augusto Hijo el Ruy D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidenta daí Consejo da Ministros,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Ultramar: en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Re s D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que tenia presentada 
D. Ramón Otero y Pillado, Gobernador de la provincia 
de Santa Clara, isla de Cuba, declarándole cesante de 
dicho cargo con el haber que por clasificación le co
rresponda, y quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco. MARIA CRISTINA

El Ministro de Ultramar.
Tom ás Castellano y VlH arioy».

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que tenía presentada ¡ 
D. Agustín Bravo y Joven, Gobernador de la provincia 
de Puerto Príncipe, isla de Cuba, declarándole cesante 
de dicho cargo, con el haber que por clasificación le ] 
corresponda, y quedando satisfecha del celo é  inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Vlllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino;

Vengo en nombrar, á propuesta del Gobernador ge
neral de la isla de Puerto Rico, Jefe de Administración 
de cuarta clase, Tesorero Central de Hacienda de dicha 
Antilla, á D. Eduardo J. González y Rodríguez, Capi
tán de Ingenieros.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar 

T n v n á a  í l e n s t f i l l a n n  v

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la  R eina. Regente del Reino, ha tenido á  bien disponer 
cese Y. E. en el despacho y resolución de los asuntos 
afectos á este Departamento, para el que fué V, E. au
torizado durante mi ausencia por Real orden de 24 de 
Julio último; quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Octubre de 1895.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Subsecretario de este  M in isterio .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento del estado satisfactorio 
de la salud pública en Constantinopla (Turquía Euro
pea), cuyo punto fué declarado sucio por causa del có
lera en virtud de Seal orden de 22 de Septiembre últi
mo, publicada en la G a c e t a  del día 25:

Vistos el art. 40 de la ley de Sanidad y las re
glas 1.a, 9.a, 10 y 11 de la Real orden de 23 de Sep
tiembre de 1892; j

El R ey (Q. D. G.), y  en su^nombre la R eina  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se declare limpia 
dicha población.

Por tanto, los buques que hayan salido del expre- j 
sado puerto después del 24 del actual, así como de los | 
comprendidos dentro de la distancia de 165 Mióme- | 
tros del mismo, serán desde luego admitidos á libre 
plática cuando lleguen con patente limpia, visada por 
Cónsul español, y si no ¡o hubiese, por el de otra nación, j 
en buenas condiciones higiénicas y sin accidente sos- 
pechoso en la salud de á bordo, siempre que no se ha- I 
lien comprendidos en las reglas 9.a, 10 ú 11 de la j 
Real orden de 31 de Marzo de 1888, 29, 31 y 32 de la j 
de 23 de Septiembre de 1892, ni en cualquiera otra dis» | 
posición que obligue á los buques á régimen cuarente- 
nario por sus circunstancias de viaje ó por encontrarse 
el puerto á que se refiere esta declaración dentro de la 
distancia de 165 kilómetros de «tro que esté declarado 
sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, que salgan de Constantinopla 
después del día 13 de Noviembre próximo, si se hallan 
en buenas condiciones higiénicas. J

De Real orden lo digo A V. S. para su conocimien
to y el de las Direcciones de Sanidad marítima del te- 
rritorio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 25 de Octubre de 1895.

c o s- g a y c n  I
gres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co- ¡ 

mandantes generales de Ceuta y Melilla y Delegados 
del Gobierno en Las Palmas y M&hón.

CIRCULAR
La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 

de Estado ha emitido el, siguiente, dictamen en el expe
diente promovido por el Comandante en Jefa del cuarto 

Cuerpo de Ejército, en consulta del local donde han de 
sufrir observación médica los mozos de cada reemplazo:

«Exorno. Sr.: Esta*Sección ha examinado el adjunto 
expediente promovido por el Comandante en Jefe del 
cuarto Cuerpo de Ejército, en consulta de que los mo
zos sujetos á observación médica la sufran en locales 
no dependientes de la Autoridad militar; y  teniendo en 
cuenta lo que terminante y  taxativamente se prescribe 
en el art. 40 del vigente reglamento para la declara
ción de exenciones del servicio en el Ejército y en la 
Marina, por causa de inutilidad física, opina la Sección 
que debe estarse á lo establecido en dicho artículo, 
tanto más, cuanto que aparte de que las Comisiones 
provinciales carecen de locales á propósito para verifi
car la mencionada observación, lo dispuesto en el refe
rido artículo, se funda también en los mejores medios 
de que disponen las Cajas respectivas, y sobre todo los 
Hospitales militares para realizar con acierto dichas 
observaciones.»

Y habiendo tenido á bien el R ey  (Q. D* G.), y en su 
nombre la Rein a  Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
de Octubre de 1895.

FERNANDO COS-GAYON 
Sr. Gobernador civil de la provincia d e . . . . .

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.}, y en su nom
bre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á  bien ad
mitir la renuncia que ha presentado D. Víctor Pío Bra
gada y Panizo de la cátedra de Economía política y  
Estadística y Hacienda pública de la Universidad de 
Valencia, para la que fué electo en 18 de Septiembre 
último, y nombrar en su lugar, con el carácter de nu
merario y sueldo anual de 3.500 pesetas, al Profesor 
auxiliar de la Facultad de Derecho de la de Madrid 
D. José María de Olózaga y Bustamante, que figura en 
el segundo lugar de la propuesta de ese Consejo.

De Real orden lo digo áV . E, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años* 
Madrid 24 de Octubre de 1895.

A. BOSCH
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.
Extracto de la hoja de méritos y servicios de D. José María de 

Olózaga y Bustamante.
Doctor ©n Derecho civil y canónico en 30 de Octubre 

de 1886.
Profesor auxiliar numerario de la Facultad de Derecho de 

la Universidad Csntral desde 30 de Octubre de 1886,
Catedrático d© Economía política en la Sección d& Ense

ñanzas profesionales da la Escuela Central de A rtes y Oficios 
desde 30 de Septiembre de 1894 á 4 da Entro de 1895.

Ha desempañado el cargo de Vocal de varios Tribunales 
de oposiciones á cátedras de Escuelas de Comercio y da Uni
versidades.

En colaboración con D. Melchor Salvá ha publicado una 
obra titulada Tratado de Economía política, declarada extraor
dinariamente útil para 3a enseñanza y de mérito m  su carre
ra por Real orden de 17 de Junio de 1894.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
ese Consejo; S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 
á D. Manuel Andrade y Núñez, Catedrático numerario 
de Clínica médica, primero y segundo, curso de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Santiago, con 
el sueldo de 3.500 pesetas anuales y demás ventajas de 
la ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años* 
Madrid 24 de Octubre de 1895.

A. BOSCH.

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública,
Extracto de U hoja de méritos y servidos de D. Manuel Andrade 

y Niñez.
Licenciado en Medicina y Cirugía, y en Farmacia coa 

nota de Sobresaliente.
Doctor en Medicina y Cirugím en 24 de Junio d® 1879*.
En virtud de oposición fué nombrado por el Cláuafceo de 

la Facultad de Medicina de Santiago,en 14 de Marzo ie 1873, 
alumno interno numerario del Hospital clínico.

Previa, oposición, y por Real orden de 14 de Julio de 1877* 
Mélico segundo de Sanidad militar.

En virtud de oposición, y por Real orden d© 5 de Diciem
bre de 1886, fué nombrado Profesor clínico de la Facultad do 
Melicina de la. Universidad de Santiago.
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En 20 de Octubre de 1890 fuá nombrado Auxiliar euper- 
mumerari© de la misma Facultad y Universidad.

En virtud de concurso y propuesta del Claustro fué nom
brado Profesor Auxiliar numerario de la  citada Facultad y 
Universidad por Real orden de 22 de Enero del corrien
te año.

En 9 áe Noviembre de 1894 faé propuesto en segundo lu
gar por @1 Consejo de Instrucción pública para la cátedra de 
Clínica médica de Santiago.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las cantidades ingresadas en esta Intendencia 

general con destino á las fam ilias de las víctim as del cru- 
cero Reina Regente (1).

Pesetas

Sum a anterior. ...................... 286.698*87
El Capitán general del Departamento de Fe

rrol remite resto del día de haber de la sus-
crición del Apostadero de la Habana  4*25

El Comandante general del Apostadero de F i
lipinas remite el producto de una función 
teatral dada por subalternos de i& Arm ada. 2.364

T o t a l ...........................    289.067H2

Madrid 22 de Octubre de 1895.=El Intendente general, 
José Ignacio Plá.

Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy en 
esta Intendencia general con destino á las fam ilias de 
las víctimas del crucero Reina Regente.

Pesetas.

Sum a anterior.................. , .  289.067*12
D. Eduardo Añero, el producto de una velada 

dada en Santander por el orfeón de dieha 
ciudad.................................. *............................  973

T o ta l , . . . . .............................  290.040*12

Madrid 24 de Octubre de 1895.=E1 Intendente general, 
José Ignacio Pía.

TRIBUNAL DE CUENTAS  DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerde del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar 
de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á  
D. Juan Arteaga, Contador de la Depositaría de Ponce, cuyo 
paradero se ignora, á  fin de que en el término treinta días, 
que empezarán á contarse á  los diez de publicado este anun
cio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general, 
por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar al 
pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta del Te
soro de la Depositaría de Ponce y mes de Junio de 1889; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 23 de Octubre de 1895.=BalIesteros.
2552—M—2

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar 
de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á
D. Juan J. Machicote, Ordenador de pagos de la Diputación 
provincial de Puerto Rico, cuyo paradero se ignora, á  fin de 
que en el término de treinta días, que empezarán á contarse 
á  los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presen
te en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encarga
do, á recoger y contestar al pliego de reparos ocurrido en el 
examen de la cuenta del Tesoro de la Diputación provincial 
de Puerto Rico del mes de Julio de 1882; en. la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Octubre de 1895.=Ba.lesteros.
2553— M—2

MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

D ep o sito  h id ro g ra fico

Grupo 212.— 24 O c tu b r e  1895.
En cuanto de reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las lucfcs están dada» desda el mar.

OOHÁ.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DE LAS ANTILLAS 
Jam aica.

A d opció n  d e  un bistbm a  u n ifo r m e  d e  v a l iz a m ie n t o  

(Notice to Marinen, nüm. 529. Londm  1895.)

Núm. 1895.—Se ha establecido en Jamaica el si
guiente sistema de valizamiento:

ü) Yt&se la Gaceta de 17 de Septiembre último.

Todas las boyes que se han de dejar por estribor, viniendo 
de fuera, están pintadas de rojo.

Las que se han de dejar por babor, viniendo de fuera, es
tán pintadas á fojas vesticales, rojas y blancas.

Las boyas que asna!en bancos ó manchones aislados están 
pintadas á fajas horizontales rojas y blancas.

El mismo sistema de coloración está aplicado á las boyas 
dt  perchas ó de astas; h s  que han de dejarse por estribor es
tán coronadas por un cono; las que han de serlo por babor le 
están por un cilindro, y las que señalen bancos ó manchones 
aislados terminan en un globo.

Conforme á este sistema ge han verificado los cambios s i
guientes:

1.° B a hía  d e  P o rtla n d .— La boya fondeada al NB. del 
Morris Shoal está pintada ahora á fajas horizontales rojas y 
blancas.

Situación aproximada: 17° 46' N. por 70° 52' W.
La boya de Whíte Shoal está pintada á fajas horizontales 

rojas y blancas.
Situación aproximada: 17° 48' 30" N. por 70° 52' 25" W.

 ̂2.° F ondeadero  de B la ck  R iv e r .—Se ha señalado el arre
cife Ravient, frente á Black River, por u n a  boya pintada de 
rojo, fondeada en 7“ 3 de agua al N. 46° W. de la punta Pa- 
rattee y al S. 63 W . de la Court Houee.

Situación aproximada: 18° 0' 10" N. por 71° 42' 25" W.
3.° S a v a n n a h -L a -  Ma r .— Se ha fondeado una boya d® asta> 

con glóbo, pintada k fojas horizontales rojas y blancas, y que 
señala un manchón de coral cubierto con 5m de agua; la boya 
está al S. 29° W. del muelle d© Smithfíeld y al S, 19° E. del 
Fuerte.

Situación aproximarla: 18° 11' 10" N. por 71° 56' W .
La boya de Broad St&g, fondeada en 8“,2 de agua en el 

veril S. del banco, está pintada á fajas verticales rojas y 
blancas.

Los restos del vapor Allanta entán cubiertos con 4m,6 de 
agua y se encuentran á 3 cables al SW. ds la boya de Broad 
Stag, al 8. 22° E. de la punta Robins y al S. 37° W. del 
Fuerte.

Situación aproximada: 18° 10' 5" N. por 71° 53' 5" W.
4.® P o rt-A n t o n io —Se ha suprimido Ja boya del veril N. 

del arrecife que despide la punta Oíd Fort, y en su lugar de 
ha puesto una valiza de hierro en 5®,5 de agua. Tiene 4“,6 se 
altura sobre el nivel del mar, está coronada por un cuadrado 
y pintada á fojas verticales rojas y blancas.

Situación aproximada: 18° 11' 20" N. por 70° 15' W.

Carta núm. 228 d® la sección IX.

Luz SOBRE LA PUNTA NfíGRIL DEL S

{Notice to Mariners, núm. 527. London, 1895.)
Núm. 9.1M I5,1895.—El Board cf Trade participa qu© se 

ha inaugurado en la punta Negril del S. una luz de ocultado- 
nes cada minuto, siendo de 57 */2 segundos la duración del des
tello y de 2 4/2 segundos la del eclipse.

Emite luz blanca en el sector comprendido entre el S. 55°
E. y el N. 19° W. (216°) por ©1 S. y el W., y roja en el resto 
d@l horizonte, encontrándose á 80™ ,5 sobre el nivel del mar y 
con alcance de 15 millas en tiempos cleros.

El faro, que tiene 27® de elevación, está pintado de blan
co, siendo dióptrieo, da 2.° orden, el aparato de iluminación.

Situación aproximada : 18° 15' 10" N. por 72° 11' 5" W.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, p ig. 48:
Carta núm. 228 de la sección IX.

G u a tem ala .

B a jo  e n  la  b a h ía  d e  H o n d u ra s , c er c a n ía s  
d e  P o r t -L iv in g s t o n e

(Notice to Mariners, nüm. 38/841, Wmhingtou, 1895.)

Núm. 1895.—El Capitán del vapor BteahioaUr
participa que hay un b&jo de fango de 3 / /2 millas al ENE. de 
Port-Livingstone, encontrándose 4“\9  de agun, en el cual em
barrancó el vapor Joseph John, en donde í&s caria» Sftñ&l&n 
sondas de 9m,6. Dicho bajo tiene una extensión d« 60m cua
drados con «ondas de 11a i  su alrededor, y se encuentra al
S. 27° 30' W. del cabo de Tres Puntas y al N. 34° W. de punta 
Palma.

Situación aproximada: 15° 50' 40" N. por 82° 29' 50" W .

Carta núm. 540 de la sección IX.

SENO MEJICANO 

M éxico.

I naug ura ció n  d e  u n  f a r o  e n  T u xpa n  

(Avis m x  Navigateurs, núm. 211/1.225. París. 1895.)
Núm. 2 .3 0 7 , 1895.—El Cónsul generad da Hoknda en 

México participa que se ha inaugurado en Taxpau un faro, 
cuya loz es® fija, blanca, está elevada 16®,5 sobro el suelo 17" 
sobra el nivel del mar y alsanz* 11 millas.

Situación aproximada: 20° 59' 40" N. por 91° 4' 45" W.

Cuaderno d® faros núm. 6 de 1893, pág. 24.
Carta núm. 115 de la sección IX.
El Je fe , Luis P a sto r  y L a n d er o .

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima samana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen lea valores siguientes:

Día 28.

Pago o» intime® de accionas da Obra» pública» y ca
rreteras de 34 millonea del sam^etro de 1.° de Julio último y 
anteriores; y de 55 y ,20 millones de los vencimientos de Abril

y Agosto del año actual, y de inscripciones d®l 3 por 100 deí 
de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y  
corrientes. J

Día 29.

Pago de intereses de todas clases d® Deuda del «amastre 
de 1.° de Julio d® 1882 y anteriores (excepto Obra» pública» 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 3874 y 
anteriores, y reembolse de títulos del 2 por 100 amortizado» 
en todos les sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Dia 80.
| Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100, inte

rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y reeiduo» del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de lo« llamamien
to» hechos al efecto.

Idem d© valores existentes m  arca de tres llaves pro
cedentes d© creaciones, conversiones, renovaciones y canje».

Día 2 de Noviembre.

Pago de carpetas da cinco vencimientos presentadas en 
esta Dirección, números 16.925 y 16.930 al 16.932 de Dsuda 
interior.'

Id«m id. de residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 
interior, núm, 2 809.

Idem id. del empréstito de 175 mídenos de pesetas por les 
concepto» siguientes:

Nueve últimos décimos, carpetas números 14.583 y 
14 584.

Resguardes de recibos, carpeta núm. 11.235.
Idem da residuos, carpeta núm. 11.234.
Lo llamado en anuncies ant* rieras por iguales concepto» 

y por Daud^ del material del Tesoro, que no sa hava presen
tado al cobro.

También se entregarán en los expresados días loa títulos 
de Déuda perpetua al 4 por LOO interior, emisión de 1892, 
expedidos en equivalencia de los de 1882 y 1889, presentados 
al canje con carpetas número» I al 9.884.

Madrid 25 de Ostubre de 1895.=El Director genera], el Mar
qués d© Goicoerrotea.

J u n ta  de Clases pasivas.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á  las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:

Día 2 de Noviembre de 1895.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la D á la K.

Día 4.
Tropa.
Montepío civil de la R  á la Z.

¡ Cesantes.
! Exclaustrados.
| Secuestros.
í Remuneratorias.

Día 5.
! Montepío militar, de la A á la Ll.
\ Jubilados.

Día 6.

Montepío militar, de la M á k  Z.
Montepío civil, de la L á ls. Q„

Día 7.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes.
Montepío civil, de la A á la 0.

N o ta . En los días 8 y 9 se verificará el pago de \m nómi
nas de haberes de altas, supervivencias, resid en tes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y d  11 las de 
retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2 .a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3 .a  ̂No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Gasa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores <jue por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán a «u 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos ios 
acreedores que perciban desde tres en adelante, ia presen
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad a la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores sa 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde.

I Madrid 26 de 0¿tubr® de 1895. =E1 Presidente, Ssgasta.



300 27 Octubre 1895 Gaceta de Madrid.—Núm. 300
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

SITUACION DEL MISMO

26 Octubre 1895. 19 Octubre 1895. 26 Octubre 1895. 19 Octubre 189&

ACTIVO Pesetas. Pimíos. PASIVO Pintas, Pesetas,

200.109.436*79 200,109.436 79 
281.181.866*16 
50.764.498*83

Capital del Banco.................................... 150.000.000
15.000.000
11.261.648*29

650,839*57
980.923,525
382.296.310*82
27.033.819*24
34.167.66243
6.007,271*75

121.041.942*69

150.000.000
15.000.000
11.202.784*10 

569109*28 
984,314.325 
378,332.571*42 

27,013.945*85 
38 2L0.284‘61 

4,691,567*36 
125,027,509*36

Plata............................................................................... 217 316.297*66 Fondo de reserva.........................•••••••••••••••• •
Corresponsales en el extranjero................................... 50.936.984*37 n ,■ j. , í Realizadas......... . . . . . . . . . .
Efecto» á cobrar en el extranjero.................. . ................
Descuentos.................................................... ...................

1.099.016*25
132.784.905*41

927.387*50
133.695.352*41

Ganancia* y pérdida... . . j  No7 S , S ¡ ! t o ; : ; ; ; : ; ; ; : ; ; ;
Billetes en circulación**........... . ...... ...

Préstamos............................... .................... ................... 177.943.932*50 172.737.732*93 Cuentas corrientes......................................................
Efectos á cobrar en el día......... ....................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.......
Otros valores de cartera................... ...............
Deuda amortizable al 4 por 100.........................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894.............
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.............
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.......
Tesoro público, por pago de intereses de la Deuda per

petua .......*.,.*..................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891.........
Bienes inmuebles,........................... .................
Diversas cuentas....., „.........................................

2.592.770*09
12.270.000 
20.617.428*59

405.341.958*75
4,072.895*98

61.453.000 
87.685,645*75
6.494.373*30

14.030.303*09

3.835.954*78

529.068*09
150.000.000
17.669.396*75

101.599.651*64

2.834.651*82
12.270.000 
16.314,736*18

405.341.958*75
4.072.895*98

61.453.000 
87.685.645*75
6.503.473*17

14.659.919*60

800.035*56

231.17791 
150.000.000 
17.669.396*75 

115.108 930*89

Depósitos en efectivo. . . .  ............................. *..............
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar,.. •
Reservas de contribuciones.................................. .
Créditos concedidos sobre efectos públicos..........* . . . .

1.728 383 019*79 1.734.362.096*98 1.728,383.019*79 1.734,362,096*98

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos..................................................................... 4 1\2 por 100
Préstamos sobre efectos públicos.................... *............ 4 l\2 por 100

Eí Interventor general, Ricardo Rubio.=V.p B.°=E1 Gobernador, Conde de Tejada de Valdosera.

-
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r i a «

SECCIÓN DE SANIDAD

l gsm m  m m  i nkmmmivms, tl&síAwias por ed4¿, tstado y mfemtdMUs, wrifetda* m los m m taíos de este eapitti ti dte 25 de Octubre U 1895.

S im ¡8 sescs Ales 
de edad

©AsmeAeiói 
de la enfermedad*

0AUL2
$  Ivffar del fallecimieAí*. osesiVASiesagi

as

I I

; f

ales
de edad ■ s u m

siasineaffióH 
de la enfermedad*

CA&as
C lagar del fallecimiento»

mss*r
Varón... A e Difteria.............. .

Viruela confluente. 
Tuberculosis pul

monar a*. . . . . . . .
Idem . . . . .  . . . . .

San .Torff®. 6 . . . . . . . . . . .
'•CSrarlRKPESM** L*%xiuwm*.ir 

> 24 Varón. . . 5 d. p T r r r n Eclampsia.............
Falta dé desarrollo.

Ave María, 30...................
ohhsksosbb r-ttava í&jssí 

>1 A a . . . . . . .
Q a ]  J a b a Hospital Provincial.. . . . . 25 Idem.. . . 5 d. p ........................ Santa Teresa, 12 .........................2

3
Idem. .  > .
Í H s u n

4\) OOliVíU • a

Idem .... 26 í-desu. . . . 52 Casado •. Asfixia.. . . . . . . . . . . Guzmán el Bueno............ >
Sevilla, 4 y 6 ........... . > 27 idem . . . . 48 Idem..*. Asfixia por intoxi

cación ................................4
5
6
7
8
9

1 0
1 1
12
13
14 
151 
16
17
18

Idem,, 
Idem »... 
He®.,. •. 
Idem*.. • 
Idem. • • - 
Idem .... 
Idem.....
■ dem. o.« 
Tdem....  
ídem.. . ,  
Idem.. . .  
Idem.., •,
i U M ....
Idem . . .  
Idem,.. . .

48
31
lm ,

40
63
13 d. 
8m, 
5 m. 
9 m.
1

Casado .. 
Soltero... 
P. •,•.•* 
Casado... 
Viudo.... 
P..

Hospital Provincial, 6 ,. . .
Monteleón, 29...................
Bailén, 26.........................
Santa Engracia, 102........
Pilar, 6.
Honda Duoua 5 0 . . . . . . . .

> Ercilla, 6 . ....................... Judicial.
Me®. .....................
Escarlatina............
Insuficiencia mitral
Bronquitis.............
Idem. . • .

>

>

>

28
29

1
2

Id em .... 
Idem., o. 
Hembra.. 
Idem ....

26
62
14
35

Soltero •. 
Casado.. > 
Soltera..  
Casada

Idem
Flemón difuso.......
Fiebre tifoidea.... 
Tuberculosis p u l

monar............. .

Trafalgar, 11....................
Hospital Provincial.........
Ramales, 1 4 . . . . . . . . . . . . .

Artistas, 2 . . .....................

Idem.
>
>
>

p........... ídem
Bronquitis capilar. 
Broncopneumonía.: 
Idem*. «•«•»..•••** 
de® ..« • • .* .. . . . . .

Pleuropneumonía. „
Pleuresía. .............
Pneumonía.. . . . . . .

Mavor 5 5 . . . . . . . > 3 Idem.. . . Feto . Inclusa.............................. >
P únrnmosa. 1 1 . . . . . . . . . . . 4 idem .... Idem. Amparo, 23......... ...........

Doctor Fourquet, 10.......
>

P.«•... .* Valencia, 1 7 .* ................ > 5 Idem...» 72 Viuda.... Pulmonía.............. »
p . Ministriles, 3......... ..........

Toledo, 16.......................
» 6 lá.®5É&»@. . . 75 Casada. • Bronquitis crónica.

Anginas.................
Enterocolitis.........

Veneras, 5 . ....................... >
42
3 m. 

31
43 ¡ 
5 d.

Tiudo,.. 
P . 
Soltero o. 
ídem ..,. 
P ....____

> 7 Idem.. . . 3 m. p ................ Abascal, 20......................
Topete, 1 7 . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial, 
ídem.....................

> 8 Idem,. . .  
Idem.. . .

2 P.. E. Figüeras, 6..........
> 9 5 m. p............. Meningitis.............

Meningitis aguda.. 
C ongestión  cere

Alcalá, 109........................ >
> 10 Idem. • • • 1 P............. Zurita, 12................. .

Oclusión in testi- 11 Idem .... 74 Viuda.. .
Barquillo, 41.................... bral......... Hermosilla, 11.................. >

19 Xde®i. •« ¡ 64 !Soltero „ Hemorragia ce re 
bral.. Hospital Provincial... . . .

Amparo, 98.••••••........*
>

12
13

Idem.• •. 
Idem ....

80
3

Id em ....
P.............

Idem
Hemorragia ce re 

bral.......... .

Mesonero Romanos, 12...

20
21
22
23

ídem.
ídem...  * 
Idem.. . .  
Idem.. . .

70 V iu do,.. 
P . . . . . . . .

Idem ••••••«,»*••» > Buena vista, 2 2 .. ..  .......... >
6 Dor ame seroso....

Meningitis.. . . . . . .
Manzanares. 8.................. 14 Idem. • • • 42 Viuda..», Eclampsia............. Hospital Provincial..........

Arco de Santa María, 31
»

5 m. p....... . J Jal atreva, 20................ » 15 Idem ..,. 2 P............. A trepsia.................
1 m. P____. . . Eiúam s ia ........... Monteleón, 7 ........... . » y 33................................ ' >

R e s u m e n

ée fot infanaeione* practicada* en lo* cementerio* de e*ta capital durante el dia 25 de Octubre de 1895, clatificada* la* defunción** por testo* y cauta* productora*.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES
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Direccion general de Correos y  Telégrafos.

Vacantes en el Cuerpo de Correos una plaza de Jefe de 
Negociado de segunda clase, otra de Oficial de quinta y otras 
dos i , aspirantes de primera, cuja provisión corresponde al 
turL', ne sscenso por mérito, sí anuncian á los efectos expre
sada 511 ri art. 39 del reglamento de 25 de Agosto de 1893.

E ̂  i "id 24 de Octubre da 1895. =E i Director general, 
Lem

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

La  apertu ra  proposiciones á las subastas de obras de
can t en las provincia» de  León, Oviedo y Valladolid,
señ-d para el día de hoy y suspendidas por falta de docu-
men los Gobiernos civiles de Murcia y Tarragona, se
ven si martes 29 del actual, en el sitio y hora prefija
dos *1 anuncio de subasta.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados en dicho remate.

Madrid 26 de Octubre de 1895.=E1 Director general, 
E. Ordóñez.

Ferrocarriles 

Vista la instancia promovida por D. Inocencio Sela, Pre
sidente de la Compañía de los Tranvías de Oviedo, concesio
naria del de esa ciudad á la estación del ferrocarril del Nor
oeste por las calles de Campomanes y la de Uria á la Plaza, y 
peticionaria de la prolongación del mismo tranvía hasta la 
estación del ferrocarril de íatiesto, y D. Jerónimo íbrán, Di
rector de la Compañía de los ferrocarriles económicos de 
Asturias, solicitando se apruebe la transferencia que de la 
concesión y petición mencionada hace la primera de las cita
das Compañías á la segunda, y ésta acepta, subrogándose en 
todos los derechos y obligaciones de aquélla:

Vísta la escritura pública de transferencia que á la instan
cia acompaña:

Visto lo dispuesto en el art. 21 de la vigente ley de Ferro
carriles de 23 de Noviembre de 1877, que autoriza esta clase 
de transferencias:

Y  considerando que en virtud de lo estipulado por ambas 
Compañías en la citada escritura no hay inconveniente en 
acceder á lo que solicitan;

S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Beina Begente 
del Beino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido á bien aprobar la transferencia que de la 
concesión del citado tranvía de Oviedo á la estación del ferro* 
carril del Noroeste por las calles de Campomanes y de Uria 
á la Plaza, y de la petición de la prolongación del mismo á la 
estación del ferrocarril de Infiesto, por la carretera denomi
nada de la Vega, hace la Compañía de los Tranvías de Ovie
do, actual concesionaria; á la de los Ferrot&rriles económi
cos de Asturias, quedando ésta subrogada en todos los dere
chos de aquélla y obligada en los mismos términos y  con las 
mismas garantías que la cedente lo estaba al cumplimiento 
de las condiciones estipuladas al otorgarse la concesión del 
precitado tranvía, y reconociéndose como peticionaria de la 
prolongación del mismo á la mencionada Compoñia cisiona
ría para los efectos de la concesión d® dicha prolongación.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conocí» 
miento y el del Ayuntamiento da esa ciudad, á los efectos 
procedentes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de 
Octubre de 1895.=El Director general9 E. Ordóñez.= Señor 
Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
BALANCE DEL BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA Y SUS SUCURSALES

en la tarde del sábado 28  de Septiembre de 1895.

ACTIVO

í Oro................. * .............................................. ...
Caja,o * *  < Plata................ ................... ............................... ...

Pesos. Cents. I
PASIVO

Capital................................................................................
Saneamiento de créditos............... ................ .. . ..

Pesos. Cents.

2.461.210*37
709.767*75 I 8.000¿000

1.373.304*66
281.560

2.709.368*62'

764.782*93
94.482*27

5.511*91 
9.482 31

I  Bronce.. ................................................ . . .......... 81.540*16 Billetes en circulación.......................... . . . . . . . .

Fo'i'd;rv̂ -disponibles en poder de comisionados.
3.252.518*28 

158.753 47
i Cuentas corrientes___J ----------- ’ ---------- --  * ...................................

2.423.486*30'
285.882*32

„  ¿ f Descuentos, préstamos y 1/ á cobrar á  noventa días.
oar | ^  tiempo .. .o . ................... ...............

1.182.203*11
899.075*67

3.411.271*75 Depósitos sin interés . j 716.738*17
48.044*76

2.081.278 78

4.403.800
211*89 !

209.855 07 •

Dividendos. .. - _______
Obh 3 traes del Ayun- ) , Habana

itode la Habana, > Domiciliadas e n . ? 1vro__ vaVv 
pr hipoteca.. . . .  1 « mw-xoric.

Em s ro del Ayuntamiento de la Habana................. .........
Te êud.& de Cuba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . .

1.421.800
2.982.000

Corresponsales............................................... ................... #. . . ...........
Amortización é intereses del empréstito del Ayuntamiento de la Habana........
Expendición de efectos timbrados.______. . _______________________ ______

1 Hacienda pública: cuenta efectos timbrados.. . . . . . ___ . . . . . . . .
j Idem: cuenta de recibos de contribución................... .
* Productos del Ayuntamiento de la Habana.. • .

2 222.284-92 
1.658.354 

110 178 82 
248.972*98 
3L600 
2.837 39 

47.141*49 
377.565*19 
179.335*63 
33.576*94

Hac r a pública: cuenta de depósitos ................................
Idem Id.: cuenta recogida billetes emisión de guerra.. . . . . . . . .
Efectos timbrados.. v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Recibas de contribuciones..••»••.....*..<>.• «•»»..».••••<>••• •

637.958*49 
46.687*30 

2.160.94942 
8 570*37

| Beneficio de la recogida de billetes de la emisión de guerra, 
s Anticipos al empréstito de pesos fuertes 4.000.000.
] Intereses del empréstito de pasos fuertes 4.000.000,........

Cuentas varias____ ________ _________.... . . . .

......................................

Rer j'^ción de contribuciones..
Re*" l j dores de contribuciones»• • < > < > • • • * . • • « • • • • • • « • • • • • o » * » '

31.958*61 
693.032'48

i Reserva por quebranto en la conversión de plata pendiente de. raclamación.; .. 

Intereses ñor cobrar___ ___________ ____.
Hac  ̂ pública: cuenta especial. • • • • • • • • • •  . . o . . . 510.662*14 Ganancias y oérdidas. . . . . .  .
Uva .p USE!©®.
Pyo~ des. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
'ü h  w -mentas........................................................... ....®* - - i KSS?::::::::::::::::::::::::: 4.317*22

59.560*63

9495 
223.493 25 

3.666.637l71

63.817*85

18.150.340*06 18.150.340*06

Eabana 28 de Septiembre de 1895.=E1 Contador, J. B. Caivacho.—V.' B.*~ El Gobernador, B. Galbis.

BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO

Situación del mismo en la tarde del día, 31 de Agosto de 1895 .

Moneda
corriente.

Moneda i 
nacional. 1_ i

Monede
corriente.

Moneda
nacional.

ACTIVO Pesos. Cents. Pesos. Cents, i
................. i

PASIVO Pesos. Cante. Pesos. Cents.

áSC &B. o..........

i

1.125.000 1 Capital................. ............... . 1.500.000
Cal stencia................... .......... .
■Cari - hasta ciento veinte días.. « 0. . . . . . . . . . . .
Ore i s garantizados.........................
B71 i  y cupones del Tesoro,.................
•OOT̂ RPOTlRftlGS.

..................... 863.856*55

.....................  1.012.097*66

............. . 10.197*83

165.485*58 | 
22.229 93 
29.115*53 1

> !
86.541*36 S

Fondo de reserva.................... ................. .. .........
Cuentas corrientes......................
Billetes emitidos.................................. ..........

[ Depósitos de todas clases e n  papel.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
j Cambios............ . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 32.209*97

56.250
18.805*58

1,125.000
70.654

»
E Icl  s en garantía y depósito..........................
Cue i rarias.. » • . . » • • • • • • • * . . . . .......*.........  39.900*17

70.654 ! 
9 i

i Cambios de monedas....... ............ .
¡ Cuentas varias................ ............. . . . . . . .  8 683*48

44.643
¡f

ÍV t  ñp. monedas.......... ................. .. .................. .. 39.954*60 160.565*06 1¡ Dividendos........... ........ ................ ... . . . . . . . .  14.626*90
Mot a ................ . . . . . . . . . . . « . • • . . . « . • . . i .....................  3.513*92 2.603*57 !j Depósitos.............. .......................... . . . . .___ * 10.678*32

gm MaVRCÜSZ. 0 9 , • <....................  344.766*08 43.250 >; Cambios de billetes.................... ....................... . . . . . . . .  499.542 >
Cambios de billetes.. . . . . . . . . . .
'Oam h ir s?. . . . . . . . .

416.285 I 
85*68 :

¡ Corresponsales............ ...... ......... .
¡ Ganancias y pérdidas......... ..................................* „ . . . . . . . . .  77.457*48 2.949:49

......... ......... . 65.000 >  i
Casa del Banco*...... .......... ......... .. . . . . . . .

Gastos de todas clases... | Generes101011.........

........ ...........  220*64
. . . . . . . . . . .9 . .  6.412*76

41.633*79 ! 
41.847*57 ! 
8.005

1

3.687.604*80 2.813.302 07 3.687.604*80 2.813.302*07'

El Interventor, Francisco Colino.=V.° B.°= El Gobernador, Martín Sánchez.

BANCO ESPAÑOL FILIPINO

481 .ºestado de las cuentas en 31 de ju lio de 1895 .

i
Pesos. $

ACTIYO --------------- |

Cst.0& del Banco . . .  .4. . . . . .  70.300

PASIVO

Capital...... ................................... .......... .. * ............. ...........

Pesos.

....................  600.000
Fondo de reserva legal.................. ........... ................. ............. .....................  60.000

Garípra .............................. ...................................................................  2.639.276*78 Idem voluntario........... ................ .......... ............................... . . . . .  .............  126.000
Deudores ,>a ............................................................................................. .. 932.452*49 Billetes en Caja.............. .......... .............. .. * .................... . . . . . . . . . . . . . .  1.055
DftTv'iftiíftfl fifi f i n s t o d i ^ 16.125 \ Idem en circulación.................... ........................................... 9 0 .................. 1.198.945
Gastos . . . .  .................................................... ...................................................  2.102*97 ! Dividendos atrasados. . . » .......... ........... ............................. . . . . . . . . . . . . . .  27.622*10
Premks v d a ñ o s 69.552' 79 Libramientos aceptadojs........................ .. ̂  ............................... ............. .. 1.132.743 05
Tesoro - ................................................................... ..................... ............................ 2.314.546*26 Ganancias y pérdidas,........................................................... .......... ............. 37.082*33

i Cuentas corrientes.. * .  ............................................................. ..
Depósitos........................................................................................
Comisiones........... ................... * ............ .... ............* ................................

6.096.956*29
i

i 6.096.956*29

Manila 31 de Julio de 1895*=E1 Tenedor de libros, Zr Varela.—V»° B.°=E1 Director de turno, Venancio Balbás.
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482.“ estado de las cuentas en 31 de Agosto de 1895.

Pesos. Pesos.
ACTIVO------------------------------------------------------- —----------------  PASIVO -------------------

Caf a  Banco ■ ™ ............... -    ™.300 Capital....................................................................................................................................  600.000
Mf __  . .  .^ ..............- — .................. *     • • • • 2.600 Fondo de reserva legal.........................................................................     60.000
Qf  .„ .  ...................... ••.«•••«•••.............. .. 2.788 289c 40 Idem voluntario...  ......................................................... 126.000
D «aidnreft  ̂ .       819.375 56 Dividendos atrasados... . * . . . . .............     S.742c10
r  Mpósitos en cuntodia ................................................. ..................................  Depósitos........................................................................................................................ 318.561‘39
* $mÍgb ...........................   *.......................         3.830‘94 Comisiones........................................................................................................................   3.36328
P i^io-gV dV ioV  * ! ! ! * ! \ é ! !  II!  ......   - ....................................-- 66.209 52 Billetes en Caja..................................................................................................   1.650
T W o              -    2.181.239 88 Idem en circulación............... .......................... .............................................................  1.198 350

^     - .- . .  * Cuentas corrientes..............................................................................................................  2.54l.892‘87
Ganancias y pérdidas............................................................................................................ 51.288-25
Libramientos aceptados  ................ . ................................... , ............................. 1.038.122 41

5.947.970‘30 5.947.970 30

Manila 31 de Agosto de 1895.=®i Tenedor deübros, Varela, h ijo .=V ;° B.°=E1 Director de turno, Venancio Balbás.

Contaduria de Dirección general de Administración 
civil de las islas Filipinas.

Negociado de Reintegros.
Por el presento, y en cumplimiento de lo mandado por el 

Sr. Contador de ramos locales de la Dirección; general de Ad
ministración civil en providencia de 31 de Julio último, se 

* cita, llama y emplaza por vez primera á D. Miguel Capuchi
no, Comandante de Plana Majar que fué del distrito de Bu- 
rias, para que dentro del plazo improrrogable de noventa días, 
á contar desde la publicación de este edicto, comparezca por 
sí ó por medio -de. apoderado en la Contaduría de aquel Cen
tro ,á recoger j  contestar el pliego de cargos que se despren
de del •■expediente administrativo que se sigue contra el mis

mo; en la inteligencia que de no verificarlo dentro del plazo 
señalado se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar..

Manila 3 de Agosto de 1895.=Eugenio Ochagavia.
2566—M

AD M IN ISTRACION  PROVINCIAL
\

j D elegación de Hacienda de la  provincia  de Toledo.
I Por el presante se cita, llama y emplaza por segunda
I vez á D. Juan Alvarez Meridel, D. Victoriano Cañete y Don

Bafael González de la Péña, Jefe económico, Interventor, y 
Tesorero, que respectivamente fueron de esta provincia, cu
yos paraderos se ignoran, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la Ga 
ceta de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan por sí ó por medio de apoderado que les represente 
ante esta Delegación, á fin de notificarles el cargo que les re
sulte por falta de cantidades observadas en los arqueos prac
ticados el 8 de Octubre de 1880, y en los días 14 al 18 de dicho 
mes; en la inteligencia de que de no presentarse ó sus here
deros si hubiesen fallecido, se les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Toledo 23 de Octubre de 1895.=Lorenzo López Balees.
2567—M

A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  la  C o r u ñ a .

AÑO ECONÓMICO DE 1895-96

Lista de los Sres. Médicos y Médicos Cirujanos que han obtenido en esta provincia patente para él ejercicio de su profesión, según dispone el Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

Número Número
la patente. ' NOMBRE Y APELLIDO DE LOS INTERESADOS VECINDAD la patente. ClaS6, NOMBBE Y APELLIDO DE LOS INTERESADOS VECINDAD

0 r\ D. Sstnrnmo F. Jeij# iro .................................... Coruña. 15 5.a D. Angel Manuel Yak  ........................  Ferrol.
2 b BemgpoMumoa G ajoso...............................  Idem. 16 5.» Francisco Bellas Uria................................. .. Idem.
3 6 Rogelio Moreda AJbimno...............................  Idem. 17 5.* Santiago de la Iglesia..................................... Idem.
t  a . Mairael Barbeito Segovia............................... Idem. 18 5 /  Arístides A viñoa............................................  Idem.
5 6.* Rafael Blanco Obr#gón................................. Idem. 19 5.a José Borres . . . .  . Tda™
~ íi\ Andrés vUJabrille Á -belía ...................... Id«m. 20 5.* Jesús Iribarnegaray........................................  Idem.
a a • Antonio Den# ..........................................  Idem. 21 5.* Fernando Pérez Viduino................................  Idem.
8 b.* Emilio Fraga ......................................  Idem. 22 5.a Francisco de la Torre....................... .............. Idem.

.. Francisco Aznar.. . . . . . . ......................... Item. 1 3.' José Paz Bermúdez......................................  Finiaterre.
j ?  %, Federico Bai-beito Louzan.. .................. Idem. 1 Demetrio Etchevers Rodríguez..................  Lage.
j i  n “ re-£..?c .................................. í í em' 2 Francisco Santos Díaz.................................. Idem.
D* fi. p ? (“ í  r ” ..............................  Í2em' }  2-‘  José Martelo Domenech...............................  Lausame.j ¿  rd Ramón Cornelia &omow.................. ..........  Idem. 1 4.a Luis Porto Porto.............................................  Mugía.
j í  a^ w ^ ' 110' .............................. Idem. 1 2.a Ricardo Rodríguez May o b r e .. . .................. Neda.
j~ p' J cs^ . ortal de la Grnz.................................... ddetn- 1 3** Juan Antonio Sieira R udino.......................  Noya.
jií fi‘s Angel Cortijo^Alvaros.,......................... .. M«m. 2 3 a Jesús María Rodríguez Vázquez.................. Idem.
jo  a , Enrique Ig lp i*sL óp¡¡z ............................. Idem. 3 3.a Faustino Jovita Rodríguez Romero... . . . .  Idem.
jo  «a Emilio Alfairán P a rd o ................................. Idem. 4 3.a Eladio A. Rivas Re y . . . . ...............................  Idem.

j.', í ? * n • Ia %. n ia....................................... Idem. 1 3.a Antonio Veiras Ferreiro................................. Oroso.
9? fi. Nicaeio Aspe Fullós........................................  Idem. l  4.a Manuel Rey Gosende......................................  Padrón.

q A* vm*r™‘ ' ‘ V ...................................  í  em- 2 4 ” Enrique Viñas Nieto....................................... Idem.2o 5  Eduardo Villalriae Igea................................  Idem. 3 4.a Marcial Seco Fernández................................. Idem.
I I  fi. e Ur  rM- TtlT ‘  ..................  j 8m- 1 2.a Angel Ares Teijeiro....................................... Paderne.
25 6 - FrénTéon L    d 4.a Pío García Her ¿illa............................. . Puebla del Caramiñal.
I  fi-............................................................. ............................ í í am‘ 2 4-’ Antonio Abal Hermo.............................. . Idem.

p . José López Vaillo... ............. ......................  ídem. 1 3.a Gaspar Prego Robles....................... ............  Puentedéume.
I r fi‘ Luciano Romero Qu.roge.............................  Idem. 2 2.a Antonio Cofral Meirás...................................  Idem.

t  nf™.rt  p J T n  IgleS1“ ...........................  í dem- 3 2'“ Leonardo Rosado Punín................................  Idem.
1 t  a plTJ1 y w f .................... . Idem. 1 2.a Antonio Hermo Bomay................................. Biveira.
2 q ...................................................... ...................................  Abegondo. 2  3.a Lisardo Rodríguez Barreiro.......................... Idem.
2 3. Benigno Folla Llanas..................................  Idem. 4 2.a Ventura Colomer Soler.................................. Idem.
2 I* ? ' ^ * rC'U ®z.......................... Betanzos. l  4.a Ramón Picón Tembra....................... ...........  Rois.
0 f ,  p . l „  D , 6  o ",*  . '........................................  Jd8m- 1 4 * Antonio Pose Nicolich................................... Sada.
4 1'. I S Í  - 5 ^  T Z................................  Idem‘ 1 4-* Manuel Constenla...........................................  San Saturnino.
1 4-, í  p f ° Sanchez................................... j dem- 1 3.a Manuel Piñeiro Herba..................................... Santiago.
5 3 Antonio Castro Asorey............................ . Idem. 2 3.a Timoteo Sánchez Freire..................................  Idem.
1 q’« jb^lf LfP02 0*Btro.  ....................................  ídem. 3 3.a Maximino Teijeiro..........................................  Idem.
1 f ,  p „ T ñ  ?  o° -rza....................................  ? í iro- 4 4-' Manuel Andrade Núñez..................................  ídem.
?  i\ .......................................... p rC1* ....................................   í,dem- . -  5 4-* Ramón de Barcia Juan...................................  Idem.
9 9 - 1 n 'a?Ce...................................  Camarinas. 6 4.a Javier Fernández Troncoso.......................... Idem.
2 2.s Manuel Corral Castro..................................... Puerto. 7 4.a Angel Martín de la Riva................................ Idem.
3 3. Luciano Lema Pazos... .............................  Camarinas. 8 5.a Angel Baltasar Cortés.................................... Idem.

Plícido Ennquez Bermudez........................ Carballí. 9 5.a Juan Barcia Caballero....................................  Idem.
Ramón Puga P in » .......................................  ídem. lo  5.a Luis Blanco Rivero.........................................  Idem.
Ramón Viqueira Leloup............................... Idem. 11 5.a Jacobo Caldelas...............................................  Idem.

1 3 Ignacio Notos.L ó p e z .................................... Carral. 12 5 a Narciso Carrero Goyanes...............................  Idem.
1 ‘¿ . José Sánchez Caamano................................. Cea. 13 5.a Valentín García Revoredo.........................! .  Idem.
1 I  » p UAali nah w “  ®Z  14 5.a Miguel Gil Casares........................................  Idem.
1 2 a a ........................ *.............  £ oir(58- 15 5.a Vilente Goyanes Cedrón..............................  Idem.
2 3 a Fmilií. AteLo ............................................... Corcubión. 16 5.a Alejandro Lanzos Rodríguez.........................  Idem.
f  3 . R « T n f i n r > ' * ó ..................................... ,  17 B-’ Augusto Milóu R ea les.................................. Idem.
2 Ia A ^ f i  r  > t í* .................................  Culleredo. 18 5.a Jesús Novoa López.......................... ................ Idem.
2 fi'a M.nn.i w í i .  M ................................  Burgo. 19 5.a José Pasandín Vilela....................................... Idem.
3 5 a PanibnisnJ™  g *ya.................................  í , " ™ 1* 20 5 / AngelPedreiraLabadir.................................. Idem.
4 5 a P u M a t o  ..............................................  j em' 2i  Daniel Pimentel Méndez...............................  Idem.
t  fi* i - ....................................................  Idem- S 22 5 * Camilo Pintos Reino.....................................  Idem.
fi V  v->?nt« TMn-°8...............................................  Iden1, I 23 5-' Higinio del Río Castro..................................  Idem.
»  c*a t L  ' '  V .......................................  Idem- I 24 5-” Ramón Varela de la Iglesia.......................... Idem.
8 fi * R«t**V»nnaR°« ú ""......................... Idem. 1 25 5.a Ramón González Rendo................................ Idem.
9 5 a E S ñ o  BaUs................... ° ........ .................  j dem‘ 3 2-“ Eduardo-Somoza Codesido...........................  Santiso.

ja ..................................... . Idem> 2 a * José García Vabelo................................ . Sobrado.
1? fi. Í T 1¿  T ..LÓpeZ ” ' - ................................. Id*m- 1 3-‘ José Lestón Lajo..............................  . .  Son
12 5 a • V V .........................  TIdfm - 1 4 a Fernando Salgado Martínez................  Teo.
jq  5  ¿  Hurtado........ ...............  Idem. 4 Ramón Tajo López......................................... Touro.
14 5> Antonio A nt®^: ÍJ*m! 1 3 / José Martínez Pardo......................................  Vilasantar.

                     _______
Goruna 19 d® Octubre de 1895, i Adcuiaistrador de Hacienda, Enrique E. d@ la Vega. 2501__M
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A dm in is trac ió n  de H ac ien d a  de la  provincia 
de Salam anca.

Relación de los señores Médicos que han obtenido patente,
non el número y  clase que á continuación se detallan , co
rrespondientes á esta capital, y  que se publica según p re 
viene el Real decreto de 13 de Agosto de 1884.

C la se  Número Número
NOMBRES déla del cwa— d éla

patente. derno. patente.

D. José López AJonso....................... 2.a 1 / y
José Martín Rodríguez...............  3.a > 2
Santiago Sánchez García  5.a > 3
Manuel Móndelo Pérez..  3.a * 4
Guillermo Hernández Sanz  4.a » 5
Francisco Acedo San M atías.... 5.a » 6
Dionisio Sánchez García  5.a » ^
Tomás Ortiz de la Torre  5.a > 8
Casimiro Bar Iglesia».................  4.a » 9
Joaquín Estévez Charro.............  5.a » 10
Juan Francisco Madruga  5.a » 11
Joaquín Hernández.....................  5.a » 12
Cajo Al varado.............................  3.a » 13
Eduardo Hernández W right.. . .  5.a > 14
Jo&é de Bustos Miquel................ 3.a ► 15
Rodrigo Sánchez Gómez  3.a » 16
Crísiino Cebrián V illanova..... 2.a » 17
Tomás Sánchez Tapia................. 5.a > 18
Gregorio Juárez Alonso  5.a » 19
Florencio Pollo Martín...............  5.a > 20
Enrique Martín de la Riva  5.a » 21
Arturo Núñez García   5.a a 22
Angel Núñez Ssmpelayo  4.a a 23
Santiago García................. .........  3.a » 24
Pedro Lópfz Martín..................... 5.a > 25
Ceferino Sánchez Domínguez... 5.a » 26
Gorgoni© Sanz............................. 5.a » 27
Ricardo Polo y Polo..................... 5.a » 27 dup
José Esteban Sánch&z.................  5.a » 28
Antonio Aeosta Góngora  5.a » 29
Jerónimo Téllez de Meneses.. . .  4.a » 30
Ind&keio Cuesta..........................  4.a » 31
Cayetano D az Redondo  5.a » 32
José Luis Muñoz  ............  1.a » £3
Gabriel López Pérez...................  3.a » 34
Manuel Periáñez..........................  4.a » 35
Celestino M. de Argenta  5 a » 36
Gabrkl Alonso Nieto  ........  3.a » 37
Emilio R mo Arribas.................  5.a > 38
Joaquín Pérez de Agreda   5.a » 39
Marcelino Alonso García  5.a » 40
Ricardo Diez Sánchez.................  5.a > 41

S a i s í U & a i 8  de Octubre de 1895.= E i Administrador, 
Eduardo RuizV 2489—M

A dm inistración de H acienda de la  p rov incia  
de Z aragoza.

Debiendo precederse el día 30 ds Noviembre próximo á la 
venta m  subasta pública de los materiales procedentes del 
derribo del ex convento de Santa Fe de esta ciudad, se hace 
público para que los que deseen tomar parte en la subasta lo 
verifiquen con arreglo al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación.

Zaragoza 25 de Octubre d® 1895. =  El Administrador, 
Eduardo Meléndez.

Pliego de condiciones para la suba* ¿a de los materiales 
procedentes del derribo del ex convento de Santa Fe.

1.a Los materiales objeto de la subasta son todos los pro* 
ceden tes d#l derribo, y se hallan detallados en relación que 
obra en la Administración provincial de Hacienda, pudienio 
verse para su reconocimiento en el mismo solar que ocupó el 
convento derribado y en los almacenes que en el Hospital 
posee la Bxrsma. Diputación provincial.

2.a La subasta se verificará el día 30 de Noviembre próxi
mo. á i&s doce de la mañana, en el despacho del Sr. Delegado 
de Hacienda que presidirá el acto, con asistencia de los seño
res que componen la Junta de subasta».

3.a El tipo máximo para la subasta es la cantidad de 22.000 
pesetas en qu$ han sido tasados dichos materiales. Las pro
posiciones que no alcancen dicha suma serán desechadas en 
el acta.

4.a Para poder tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadoree ingresaren  la sucursal de la Caja de Depósitos el 5 
por 100 ie! tipo de la subasta y acompañar con la cédula per
sonal el reaguardo respectivo con los pliegos de oferta.

5.a Las proposiciones deberán ser redactadas con suje
ción al modelo que al final se estampa y presentadas en plie
g o s  cerrados, cuyas cubiertas rubricarán los portadores, pre
sentándolas al Sr. Presidente, quien dispondrá que se vayan 
numerando*. Una vez entregados los pliegos, no podrán ser 
"retirados bajo pretexto alguno.

6.a La entrega de pliegos se verificará en la primera m e- 
•dm hora de la señalada para el remate, procediéndose des
pués á su apertura y lectura por el orden de numeración. El 
actuario tomará nota del contenido de los mismos, y lo co- 
imunicará en alta voz para satisfacción de los concurrente».

'7 .a El remate se ad judicará al que hubiese presentado la 
proposición más ventajosa para los intereses de la Hacienda; 
es decir, la que ofrezca mayor alza respecto del tipo; pero no 
tendrá ©tacto ni valor alguno hasta que recaiga la aprobación 
'de la Dirección geceral de Propiedades y Derechos del E sta
do. El rematante quedará, no obstante, responsable del com
promiso contraído, á cuyo fin se le retendrá la fianza provi
sional que hubiere prestado, devolviéndose los resguardos de 
las suyas á los demás Imitadores.

•'8* >Si hubiese d a ó proposiciones iguales, se proce
derá á una licitación oral, por espacio de quince minutos, en
tre  los «firmantes de los que hubiesen causado ©1 empate, y el 
remate se adjudicará al que ofreciere madores ventajas; pero 
Si no se-obtuviera resultado, se hará Ja adjudicación á favor 
de aquel de los antedichos que con anterioridad hubiere pre
sentado ©1 pliego.

9.a A»í que ia Superioridad haya aprobado el remate se 
dará conocimiento de ello al rematante, quien ©n el plazo de 
ocho días, á contar desde la fecha de ¿a notificación, deberá 
pagar la cantidad á que ascienda el total importe del remate, 
hecha deducción de la que hubiere ya inglesado en concepto 
do depósito, cor» arreglo á la condición 4.a, practicado lo cual, 
Be te hará entrega d« los materiales objeto" de la subasta, le- 

de e*lo la correspondí#nte acta.

10. Si «1 rematante dejase transcurrir dicha plazo de ocho 
días sin cumplir la obligación que se le impone en la condi
ción inmediata precedente, se rescindirá el remate y queda
rá sujeto á las prescripciones del art. 5.° del Real decreto de 
21 de Febrero de 1852, así como al 9.° del mismo, en cuanto á 
la acción que contra él ha de ejercer la Administración.

11. Será de cuenta del contratista satisfacer los gastos de 
inserción de los anuncios de subasta en los periódicos oficia
les y demás inherentes al propio acto.

Zaragoza 25 de Octubre de 1895.=E1 Administrador, 
Eduardo Meléndez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , con cédula personal de .

clase número   enterado del pliego de condiciones para
la subasta de los materiales de todas clases procedentes del 
derribo del exconvento de Santa Fe, ofrece por los mismos 
la cantidad de (expresado por letra) pesetas.

(Fecha y firma.) 385—S

Universidad literaria de Zaragoza.
Se hallan vacantes en el Instituto de segunda enseñanza 

de Sona dos plazas de Profesores auxiliares supernumerarios, 
gratuitas, una de la Sección de Letras y otxa de la de Cien
cias, las cuales han de proveerse por concurso con arreglo al 
decreto-ley de 25 de Junio de 1875, Real decreto de 23 de 
Agosto de 1888 y Real orden aclaratoria de este último de 26 
de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere:
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en las F a

cultades de Letras ó Ciencias ó tener hechos los ejercicios 
del grado, debiendo presentar ©1 título al tomar posesión. 

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: 
Haber sido Profesor auxiliar conforme á algano de los 

sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos caraos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de dichas 
Facultades.

Ser Catedrático excedente.
En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante 

que cuente mayor antigüedad en la fecha de su anterior 
nombramiento. Si no se presentasen aspirantes adornados de 
alguna de aquellas circunstancias, la elección del Gobierno 
podrá recaer en persona en quien concurra solamente la de 
ser Licenciado en las expresadas Facultades.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las 
circunstancias mencionadas, dirigirán sus instancias docu
mentadas á este Rectorado y las presentarán en la Secretaría 
general de e»ta Universidad en el preciso término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de solicitudes finalizará 
á la hora de las dos de la tarde.

Lo qus se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dichas plazas.

Zaragoza 22 de Octubre da 1895.=El Vicerrector, Roberto 
Cassjús. 2568—M

Estación Central de Telégrafos,
telegramas recibidor en el día de la fecha y  detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinat arios 9pun* 
í®s (M donde proceden y  sus nombres y domicilios* -

CBNtKAL
Albondiguilla.—Caamanc, Abades, 5.
Carolina.—Andrés López, Arenal, hotel.
Vai encía.—Amparo Timoner, Ave María, 43.
S»gnnto.—Luis S&las, Pelayo, 5.
Córdoba.—Vicente Paredes, Montera, 4.
Véj&r.—Inocencio Sel», Montera, 10,
Barcelona.—Rafolis, E&p^z y Mina, 17, segundo izquierda 

(ausente).
Coruña.—General Molina, sin señas.
Medina Pomar.—Ezequiel García, expedidor 459.

OESTE

CaDgas Tineo.—Francisco Blanco, Almendro, 15.

ESTE

Barcelona—General Ortiz, Hermosilla, 3.
Corral Almaguer.—Ardon Inocente Real, Claudio Coello, 

36 antiguo.
Ponferrada.—Agustín Alonso, barrio Salamanca, detrás 

estación tranvía.
Cobarmbia.—Máximo Puentes, Serrano, 19 ó 29, prin

cipal.
Madrid 26 de Octubre de 1895. =  El Jefe del Cierre, Jo a 

quín G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de M adrid .

SECRETARÍA

La Junta municipal se halla citada para cslebr&r sesión 
en estas Casas Conskt ríales el día 29 del corriente, á las 
tres y media de la tarde, con objeto de ocuparse de los asun
tas siguiente»:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo se autorice el 
gasto de 2.800 pesetas para atender á la limpieza de 55 pozos 
negros, en distinto* puntos de la capital.

Idem id. disponiendo la modificación de la plantilla del 
personal jornalero del ramo de arbolado, que figura en el 
presupuesto da Enganche.

Idem id. una transferencia de crédito para aumentar el 
jornal d* Jos vigilantes de alcantarillas.

8*ís acuerdos del Ayuntamiento disponiendo la clasifica
ción p a s iv a  correspondiente á igual número de empleados 
muuicipale*.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la clasificación 
pas va de una Maestra de las Eecuelas municipales.

'Cuatro acuerdos del Ayuntamiento modificando las clasi- 
fieiáciooes pasivas de igual núrnaro de Maestras, jubiladas, á 
virtud d e  p ro v id e ü C rag gub *mativas.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo se incluya en el

próximo presupuesto ordinario el importe de las obras de 
instalación de calefacción por agua caliente en la primera 
Casa Consistorial.

Idem id. aprobatorio de un presupuesto extraordinario 
para el ejercicio corriente.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria, con arreglo al art. 149 de la vi
gente ley Municipal.

Madrid 26 de Octubre de 1895.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID

En la causa procedente del Jazgado instructor del distri
to del Centro de esta Corte, seguida contra Francisco Cáma
ra Villar y otros por robo, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal 
auto con fecha 31 de Agosto, señalando el día 7 de Noviem
bre, y hora de la una en punto de su tarde, para dar comien
zo á las sesiones del jurado, mandando se cite á los testigos 
José Sabater Botella, Ensebio Domínguez Yáñez y Dolores 
Valles González y sus hijos D. Juan y Doña María, cuyos 
domicilios se ignoran, como lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezcan á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salegas), en 
el indicado día y hora; haciéndoles saber al propio tiempo la 
obligación que tienen de concurrir á este primer llamamien
to, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 23 de Octubre de 1895.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J —6465

En la causa procedente del Juzgado instructor de Alcalá 
de Henares, seguida eontra Vicente Belliure Aparici y otros» 
por falso testimonio, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la Sección primera de la Sala de lo criminal auto 
con fecha 5 del actual, señalando el día 10 de Diciembre, y 
hora de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral, mandando se cite al testigo Julián 
Yusta, alias El Barbas, cuyo actual domicilio se ignora, como 
lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (SaUsas), en el indicado día y hora; haciéndole 
saber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 p**«tas.

Madrid 24 de Octubre de 1895.=Ei Oficial de Sala, José 
Almira. J —6466

VALENCIA
En los autos sobre administración de bienes promovidos 

por Doña Filomena Alearía y Gortéa por ausencia en ignora
do paradero de su marido D. Francisco Peyró y Serrano, re 
mitidos é k  Superioridad en virtud de apelación interpuesta 
por aquélla, la Sala de lo civil de esta Audiencia territorial y 
Secretaría de D. Emilio Fagcaga, dictó auto de 21 de Marzo 
de este año, declarando abandonado el indicado recurso de 
apelación, caducada la instancia y firme de derecho 1& reso
lución apelada, eonde> ando en las costas á la apelante.

Y no habiendo sido posible notificar á la Sra. Alearía por 
ignorarse su domicilio y residencia, s® ha mandado que se la 
notifique por medio de cédula que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  y al efecto 
libro Ja presente en Valencia á 19 de Octubre de 1895.=E l 
Escribano, José Pamblanco. 463—P

Juagados m ilitares.

ALGECIRAS

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de la Armada 
nacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta 
p rov in ia .

Por el presente, y en uso de de las facultades que me con
cedan las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por ter
cera vez á los reos por delito de contrabando Manuel Santan
der Sampalo, hijo ae José y de María, natural de Tarifa, ve
cino de Facinas, d« treinta año», jornalero; Juan Fernández 
Vázquez, hijo de Francisco é taabel, natural de los Barrios, 
vecino de Algeciras, de veintitrés años, casado, jornalero; 
Juan Fernández Mecías, hijo de José y de Ramona, natural y 
vecino de Medina Sidonía, soltero, de diez y siete taños, jorna
lero; Francisco Pecino Santos, hijo de José y de Josefa, natu
ral y vecino de los Barrios, de treinta y dos años, jornalero; 
Manuel Sánchez Fernández, hijo de Miguel y de Isabel, natu
ral de Medina Sidonia, de veintitrés años, jornalero, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción del 
presente en el Boletin oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se pre
sente en esta Fiscalía para proceder á lo que haya lugar 
en la sumaria que se le instruye por delito de contrabando; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio qu& 
haya lugar.

*AJgeciras 18 de Octubre de 1895.=José Riera.=Francisco 
Raffo, Secretario. 2498—M

BARCELONA

D. Emilio Merino y Sierra, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, y Juez instruc* 
tor de la misma.

No habiéndose presentado á la concentración para su des
tino á Cuerpo el recluta del último reemplazo Ramón Ramo
neda Trulla, que cubrió cupo por la sección del Instituto de 
esta capital, hijo de Isidro y de María, natural de Barcelona, 
de oficio aprendiz, de veinte años de edad, sus señ$s: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente despejada, su aire marcial, 
producción buena, estatura un metro 585 milímetro», á quien 
de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto 
Cuerpo de Ejército eBtoy instruyendo expediente por la falta 
de primera deserción;

Usando de atribución que me concede el Código de Justi
cia militar por el presente primero y último edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho Ramón Ramoneda, para que en §1 tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación del pre
sente en este Juzgado de instrucción que tiene su residencia 
Bn el cuartal de Roger de Lauria, oficinas de la zona núm. 59, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
que será declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar,

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D, G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita*#
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íes, y i; los agentes de policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser "habido lo remitan en calidad de preso al ya referido 
cuartal y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Y p&r* que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad'‘insértese en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c b ta  d e  M adrid .

Dada en Barcelona á 14 de Octubre de 1895. =  El Coman
danta --ez instructor, Emilio Merino 2542—M

D. Emilio Merino y Sierra, Comandante agregado á la 
zona d* reclutamiento de Barcelona, núm. 59, y Juez ins
tructor de la misma.

No habiéndose presentado á la concentración para su des
tino á Cuerpo el recluta del último reemplazo Francisco Fe- 
ire r Tulxo, que cubrió cupo por la sección de la Barceloneta 
de esta capital, hijo de Inocencio y de Antonia, natural de 
Barcelona, de oficio comerciante, de veinte años de edad, sus 
seña* palo negro, cejas negras, ojos negros, nariz regular, 
barb* poca, boca regular, color sano, frente regular, su aire 
marcial, producción buena, estatura un metro 610 milíme
tros, ó «suitn de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de 
este cuarto Cuerpo de Ejército estoy instruyendo expediente 
por in hJta di prim en deserción;

U*findo de les atribuciones que me concede el Código de 
Justicia midtar, por la presente y úítima requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho Francisco Ferrer para que en el té r
mino de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente requisitoria, se presente en este Juzgado de instruc
ción, que tiene su residencia en el cuartel de Roger de Lau- 
ria, oficinas de la zona núm. 59, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento que será declarado rtbalde «i 
no compareciera en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A Ja vez, en nombre di 8. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
Tequiero k todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y p lo gentes de policía judicial, para que practiquen 
activa* i lig netas en busca del referido procesado, y en caso 
de sei h bido lo remitan en calidad de preso al ya referido 
«marteí y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pnbli- 
cidad, insértese en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Barcelona á 14 de Octubre de 1895. =  El Coman
dante Juez instructor, Emilio Merino. 2544 —M

D. Mariano Renedo del Olmo, Comandante d© Infantería, 
agregado k la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, 
y Jufz instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta Martín Ga
llar Cunti, hijo de Juan y de Cristina, natural de Barcelona, 
avecínd&do en la misma, de oficio escultor, edad diez y nue- 
Te años, su estado soltero, sus señas pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba lampiña, boca regular, co
lor sano, frente despajada, aire marcial, su producción buena, 
estatura un metro 720 milímetros, á quien de orden del 
Excmo Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de 
Ejército estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concade el Código de 
Justicia m idtar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la tocha, se presente en las oficinas de 
dicha zoo a, cuartel de Roger de Launa, á fin de que sean oídos 
sus da*c»rgos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el per- < 
juicio que haya lugar. |

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y i 
Tequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- ¡ 
res y k los agentes de policía judicial, para que practiquen ! 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de I 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las ssgurida- 
des convenientes, á las prisiones m ilitar38 y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publto 1 
c id a d , in sértese  en la G a c e t a  d e  M adrid y  Boletín oficial de i 
la provincia . í

En Barcelona á 14 de Octubre de 1895. =  El Cono andante, ¡ 
Jaez instructor, Mariano Renedo. 2545—M j

i

í
D. Emilio Merino y Sierra, Comandante, agregado á la j 

sona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, y Juez ínstruc • j 
tor de la misma., ¡

No habiéndose presentado' á la concentración para su ice- í 
tino á cuerpo el recluta del último reemplazo Juan Gesta ¡ 
Font, que cubrió cupo por la sección del Instituto de esta ca
pital, hijo d i Jaime y Rosa, natural de Igualada, de oficio ; 
ebanista, ds veinte años de edad, sus señas pelo castaño, ce- j 
jas si pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regu- j 
la r, color sano, frente despejada, su aíra marcial, producción I 
buena, estatura un metro 684 milímetros, á quien de orden i 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de j 
Ejército estoy instruyendo expediente por la falta de primera j 
deserción; j

Usando de las atribuciones que me concede el Código da j 
Justicia militar, por el presente primero y último edicto lia- ? 
mo, cito y emplazo á dicho Juan Costa para que en el térmí- j 
no de treinta días, á contar desda la publicación del presente j 
«dicto, se presente en este Juzgado de instrucción, que tiene j 
»u residencia en el cuartel de Roger de Lauria, oficinas de la > 
zona núm. 59, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento que será declarado rebelde sí no comparecí©- 
eo en @1 referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ! 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen \ 
ac tifas diligencias en busca del referido procesado, y cu caso : 
da ser habido lo remitan en calidadad de preso al ya referido ! 
c u tr t i l  y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en di- ■ 
ligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pabií- ! 
c id a d ,  insértese en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M a« ,
DRID. ]

Dado en Barcelona á 15 de Octubre de 1895. =  El Coman- \ 
.dante, Juez instructor, Emilio Merino. 2543—M j

CARRACA

IX José Sampedro Santoveña. Teniente de Infantería de ! 
Marina y Fiscal de la sumaria que se instruye centra el m ari
nero Bernardo Leiva Luna par d  delito de dessrción y hurto.

Teniendo que prestar en ella declaración el marinero que 
fué da la Armada d#Btinado en la machina de este Arsenal 
José Pita Luna, en Febrero de 1893, cuyo paradero se ignora, 
es natural de Eetepona, en la provincia de Málaga, íngnorán- 
dose asimismo sus señas particulares, y en uso de las facul
tades que la ley concede á los Oficiales del Ejército y Armada, 
por el presente cito, llamo y emplazo al referido individuo 
José Pita Luna, para que en término de treinta días, á con
tar desde la tocha de su inserción en la G a c b ta  dh M adrid y 
Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y Málaga, se 
presenten en el Arsenal de la Carraca con el objeto de pres
tar dicha declaración, y de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar, sin más llamarle ni emplazarle.

Carraca 21 de Octubre de 1895.=José Sampedro.
2505—M

CASTELLÓN
D. Juan Aragonés y Carsi, Comandante del regimiento 

Infantería reserva de Castellón núm. 74 Juez instructor del 
mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Bau
tista Plá Forner, soldado de la reserva activa perteneciente á 
este regimiento, hijo de Bautista y de Manuela, natural de 
Yinaroz, provincia de Castellón, avecindado en Vinaroz, Juz
gado de primera instancia de Vín&roz, de estado soltero, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz abultada, barba 
clara, boca regular, color sano, frante regular, producción 
buena, y un metro 650 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desda la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Bole
tín oficial de la provincia de Castellón, comparezca en este 
Juzgado, sito calle del Gobernador, núm. 43, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que s© le instruye por falta d« presentación á la concentración 
ordenada por Real orden de 29 de Julio último; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebalde, parándole el perjuicio qu« haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca d«l referido desertor soldado Bautista Plá 
Forner, y en caso de ser habido le remítan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta capital 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
esta día.

Dada en C&stollón á 21 de Octubre de 1895.=Juan Ara
gón éso 2547—M

ÉOIJA
D. Juxn Pardo Cañadas, Capitán del regimiento Infante

ría ressrva da Osuna, núm. 66, Jaez instructor ©n el expe- 
diente judicial q u n, tramito contra el soldado reservista Ju 
lián Mazorra Abascal, por la falta de concentración p&ra su 
destino á Cuerpo activo. ¡

Usando ds la jurisdicción que me concede el Código ds 
Justicia militar, por el presente primero y último edicto : 
llamo, cito y emplazo ai soldado ressrvista Julián Ms zorra i 
Abaac&l, natural ds Tázanos (S&ntemder), hijo de Federico j 
y de Josefa, soltero, de veinticuatro años d® ©d&d, cuyas se 
ñas particulares son las giguiamtes: pelo negro, cejas ídem, ; 
ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color ¡ 
moreno, frente despejada, aire marcial, producción buena, j 
señas particulares ninguna, y de un metro 549 milímetros de 
estatura, para que en ei preciso término d® treinta días, con» ¡ 
todos desde la publicación ds esta requisitoria en  la G a c e t a  i 
d e  Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia de Santander, com» . 
parezca en el cuartel que ocupan las cficia&s de este rsgi- 1 
miento á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el indicado expediente; b&jo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre ds S. M. ©1 Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentss de la policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca dri referido Julián M&zorra 
Abaseal, y tu  cago d© ser habido lo presenten en calidad de 
preso con las seguridades convenientes; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de esta día.

Y para qm  la pr«sentd requisitoria tenga 3& debida publi
cidad, insértese en i& G a c eta  d e  Ma d r id . !

Ecij^ 14 d® Octubre de 1895, =  Ei Juez instructor, Juan 
Pardo Cañada8 .=  Ante mí, el Secretario Rogelio Peláes.

2506—M
GETAFE |

D. Eoganio Ido i te y Arcante, Comandante del regimiento ■ 
da Infantería Madrid, núm. 72, y Juez instructor del mismo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al sargento de esto j 
regimiento D. José Martín Pena, hijo de D. Mariano y Doña ; 
María, natural ds Grasada, provincia de ídem, avecindado i 
en Madrid, de veintidós años de edad, soltero y estudiante, | 
de estatura P557 metros, sus señas pelo castaño, c^jas ! 
pelo, ojos pardos, nariz regular, bsrba naciente, boca regu- | 
lar, color sano, frente regular, &ira marcial, producción bue- | 
na, sin señag particulares, para que ©n «si preciso término de ! 
treinta días, á contar desde la puhiic&cióo d« asta requisito
ria, comparezca en las oficinas á& este Juzgado militar para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
d« orden superior le instruyo por no haberse presentado á 3a 
concentración ordenada por Real orden de 29 d« Julio último; 
bajo apercibimiento que da no presentarse en ai plazo seña- ! 
lado será declarado rebslde y t« pararán los perjuicios que [ 
haya lugar. i

A la vez, m  nombra de 8. M. ©1 Rey (Q. D. G ), exhorto y ; 
requiero á rock® las Autor i da a es, tA nt'» civiles como milita- i 
res y de policía, judicial, p?*rs que practiquen activas diligan- j 
cías en busca y captura del referido sargento, y es so de ser ; 
habido lo conduzcan c&li lacl d« preso, y con las segurid*- ; 
des convenientes, a este Juzgado y a mi disposición, por te- \ 
nerio aeí acordado ®n td indicado expediente.

Dado en G-tafe a 18 da Octubre ele 1895. =  Eugenio I ioata. !
2508

D. Juan Burrero Beltrán, Comandante agregado al r$gi* j 
miento Ijaf&nterU reserva de Madrid, núm. 72, y Ju$z ins- j 
tractor de causas militares. í

Ignorándüím ei puradero d«l reservista del reemplazo | 
de 1&91 Angel Farmusell González hijo da Felipe yMe María, | 
natural de Fermosell, provincia Zamora, de veintitrés ; 
años de edad, de oficio jornalero, su estatura un metro 550 : 
milímetros, señas: pelo negro, cejas ídem, ojos caetaños, 
nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, frente ; 
espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares ? 
ninguna, á quian estoy sumariando por orden superior por no i 
luborse presentado i  la concentración dispuesta per Reai or« | 
den de 29 de Julio último.

Usando de la jurisdiceión que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo al citado soldado reservista para que en el término 
de quince días, contados desde su publicación, s® presente en 
este Juzgado, sito en Ggtafe, en las oficinas de la Mayoría del 
regimiento, para reeponder á los cargos que le resultan en la 
expresada sumaria; en la inteligencia que de no verificarlo 
así, se le tendrá por rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Ray (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en su busca y 
captara, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria haga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  d e  M addid y Boletín oficial de 
la provincia de Zamora.

Getafe 20 de Octubre de 1895.=Juan Borrero. 2551—M

D. Juan Borrero Beltrán, Comandante agregado al regi
miento Infantería reserva de Madrid, núm. 72, y Juez ins
tructor de causas militares.

Ignorándose el paradero del corneta reservista del reem
plazo de 1891 Laureano García, hijo de Brígida, natural de 
Tineo, provincia de Oviedo, de veintidós años de edad, de 
oficio jornalero, su estatura un metro 511 milímetros, sus se
ñas pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color bueno, frente regular, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, á 
quien estoy sumariando por orden superior por no haberse 
presentado á la concentración dispuesta por Real orden de 29 
de Julio último;

Usando d® la jurisdicción que mo concede el Código de 
Justicia militar, por el presenta primor edicto cito, llamo y 
emplazo al citado corneta reservista para que en el término 
de quince días, cootados desde su publicación, m  presente en 
este Juzgado, sito en Getafe, en las oficinas de Ja Mayoría 
del regimiento, para responder á ¡os cargos que le resultan 
en la expresada sumaria; en la inteligencia que da no verifi
carlo así se le tendrá por rebelde, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el R®y (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias ©n su busca y 
captar.%, y caso de ser habido lo remitan en eriid&d de preso 
á m» disposición.

Y para que la presente requisitoria haga la debida publi
cidad, insértese m  la G a c e t a  d e  M a d r íd  y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo.

Gstrie 20 de Octubre de 1895.=Juan Borrero. 2550—M

D. Juan Barrero Baltrán, Comandanta agregado al regi
miento Infantería d© Madrid, núm, 72, y Juez instructor de 
causas militares.

Ignorándose «1 paradero dei soldado reservista da! reem
plazo de 1891 Salvador Cabello Ruda, hijo de José y de Dolo- 
fes, natural de Cádiz, provincia de ídem, de Veintiún años de 
3dad, de oficio pintor, su estatura un metro 612 milímetros; 
3U8 señas: pelo rubio, cajas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba nada, boca regular, color blanco, frente regular, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
i quien estoy sumariando por orden superior por no haberse 
presentado á la concentración dispuesta por Rsal orden de 
29 de Julio último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
rusticia mílítor, por el presento primer edicto cito, llamo y 
smpl&zo &1 citado soldado para que en el término ds quince 
lías, contados desde su publicación, se presenta en este Juz
gado, sito en Getafe, oficinas de la Mayoría del regimiento; 
>ara responder á los cargos que 1® resultan en la expresada 
tumaria; en la intriigancia que de no verificarlo así se le 
¡@adrá por rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vaz, en nombre ds 8. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
r requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
ares, para que practiquen activas diligencias ©n su busca y 
iapíura, y caso de ser habido lo remítan en calidad da preso 
i mi disposición.

Y para que la presento rsquisítoría tenga la debida publi- 
:idad, insértase en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
a provincia de Cádiz.

Getafe 20 de Octubre de 1895.= Juan Borrero.
2549—M

GRANADA

_ B. Eduardo Ruiz Ramírez, Capitán de la zona d® recluta- 
atento de Granada, núm. 34, y Ju*z instructor de una su- 
aaria contra el. mozo del reemplazo de 1894 José Lupión 
b&n«, por h&ber faltado á la concentración ordenada en 12 de
igOBto ú-timo.

Por la presente llamo, eito y empiezo ni recluta José Lu- 
>ión Pdñs, hijo de Manuel y de Josefa, natural de1 Granada, 
le veinte años de ©dad, su estado soltare, y d© oficio pelleje- 
o, Qnym señas particular©^ son las que siguen: pelo casta- . 
lo, esjas al pelo, c jos melados, nariz regular, barba ningu- 
&, boca regular, color sano, su frent© regular, su air«al país, 
statura un metro 650 milímetros, para qu® @n el preciso tér- 
lino de treinta di»8, contados desae la publicación de esta 
«quisitori» en la G a c e t a  d e  Ma d r id , eomparezea m  el cuar- 
el de la zona de reclutamiento de esta capital para res pon
er á los cargos que 1© resulten; bajo apercibimiento de que 
í no comparece el plazo fijado 1© parará ©1 perjuicio que 
.acalugar.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili

ares y ds la policía judicial, para que practiquen activas diii- 
'«neiss en bu*§e& dei r&torido mozo José Lupión P<m&, y caso 
© ser habido lo remitan eu clase de preso, con las segunda- 
«a conveniente*, á dicho cuarto! y á mi disposición; pues así 
) tengo acordado m  diligencia d© este día.

Da la en Granada & 18 d© Octubre de 1895.=Eduardo Ruiz.
2548—M

JAEN
D. Fernando Ramírez MontiUa, Capitán del regimiento 

nfantoría reserva de- Jaén, núm. 58, Juez instructor eventual 
aiñtor la misma.

Por la presento requisitoria llamo, cito y emplazo al deser- 
or Sabaeti&n Soto Ruis, guarnía segundo de la Comandancia 
le la Guardia civil de esta capital, natural de Be&s d© Gua- 
tix (Granada), casado, d«* veintinueve años de edad, de oficio 
»arb@ro, cuy^« señas personales son lae siguiente*: pelo cas- 
año, ojos melados, cej*« al pelo, color trigueño, nariz regu- 
ar, barba, poca, sin señas particulares, y de un metro 669 
milímetros, para que an el preciso término de treinta días» 
sontadoa desde la publicación de esta requisitoria m  la Ga*
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ceta  de Madrid, comparezca en este Juzgado ó en la casa 
cuartel de la Guardia civil de esta ciudad á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
de orden del Exorno. Sr. Capitán general de este distrito se 
le sigue por abuso de autoridad y faltas en el cumplimiento 
de su deber al conducir á esta capital, de un reconocimiento 
ocular, al paisano Manuel López Moya, el día 6 de Marzo 
próximo pasado; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido guardia, 
y en caso de ser habido lo remitan á este Juzgado, sito Gua- 
dalbullón, núm. 3, ó á la casa cuartel de esta ciudad á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Jaén á 16 de Octubre de 1895.=Feman do Ramí
rez Montilla. 2533—M

D. Ricardo Alcaine Viñado, primer Teniente de la cuarta 
compañía de la Comandancia de la Guardia civil de Jaén, afec
ta al 8.° tercio, y Juez instructor de las diligencias previas que 
se siguenjpor haber desertado el Guardia segundo de la sex
ta compañía de dicha Comandancia y tercio Sebastián Soto 
Ruiz;

Ufando dé las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al referido Sebastián Soto Ruiz, hijo de Serafín y de 
María, natural de Beas de Guadix, provincia de Granada, de 
oficio barbero, de estado casado, su estatura un metro 670 
milímetros, cuyas señas son: pelo castaño, ojos melados, cejas 
al pelo, color trigueño, nariz regular, barba regular, señas 
particulares ninguna, para que en el término de diez días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se presente en 
este Juzgado militar, situado en el cuartel de la Guardia civil 
de esta capital á declarar en las diligencias que se le siguen 
por la falta grave de primera deserción simple que ha come
tido; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo señalado, y siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S« M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Sebastián Soto Ruiz, 
y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia.

Jaén 22 de Octubre de 1895,=Ricardo Alcaine Yiñado.= 
Por mandado del instructor, el Secretario, Fernando Ruiz 
Morales. 2509—M

LA LINEA
D. Luis Llanos y León, Capitán Ayudante del segundo ba

tallón del regimiento Infantería de la Reina, núm. 2, y Juez 
instructor nombrado para la formación de la presente suma
ria, seguida de orden del Sr. Teniente Coronel, Comandante 
militar de esta villa, contra el paistno Francisco Lucas y 
otros por agresión, herida y desarme en la persona del carabi
nero Manuel López Alvarez, en ocasión de hallarse de servi
cio en la tarde del día 1.° del presente mes.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
hermanos José y Antonio Jiménez Macías, conocidos por los 
hijos del Chino, naturales de San Roque, provincia de Cádiz, 
solteros, de diez y nueve y diez y siete años respectivamente,
Í>ara que en el preciso término de treinta días, contados des» 
a publicación de eBta requisitoria en la G aceta de Madrid, 

comparezcan en el cuartel de Infantería de esta villa á mi 
disposición para responder á los cargos que les resultan en 
la sumaria que de orden superior se les sigue con motivo de 
haber agredido y desarmado á un carabinero en ocasión de 
hallarse de servicio en la playa de la Ontunara el día 1.° del 
mes actual; bajo apercibimiento de que si no comparecen en 
el plazo fijado serán declarados rebeldes, parándoles el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policia judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca de los referidos José y Antonio Jiménez Macias, y en 
caso de ser habidos los remitirán en clase de presos, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Infantería de esta 
villa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili* 
gencia de este día.

Dada en La Línea á 13 de Octubre de 1895.=Lois Llanos.
2510—M

MADRID
D. Leopoldo Pobo y Núñez, Teniente Coronel de Infante

ría, Juez instructor de causas del primer Cuerpo de Ejército 
y Capitanía general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar vigente, por el pre
sente cito, llamo y emplazo á Simón Hernández, que en clase 
de sargento segundo perteneció á la tercera compañía del ba
tallón Depósito de instrucción moderno de la Habana y á la 
Sección de Arrastre de Victoria de las Tunas en el año 1877 
y 78, en cuyo Cuerpo fué dado de baja en la revista de Junio 
del último de los citados años por no haberse incorporado ni 
justificado su existencia, por consecuencia de lo cual se le 
instruye expediente en averiguación de su actual paradero á 
fin de que dentro del término de treinta días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este primero y único edic
to en la Qaeeta de la Habana, se presente á las Autoridades 
civil# s ó militares del punto en que resida á manifestar cuál 
sea su actual domicilio, para que, llegando á conocimiento de 
este Juzgado por el debido conducto, pueda recibírsele decla
ración y oirle los descargos que exponga, parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar, encargando asimismo á las 
expresadas Autoridades, que de tener conocimiento del para
dero del mencionado individuo, se sirvan manifestarlo á los 
efectos de justicia.

Dado en Madrid á 21 de Octubre de 1895.=Leopoldo Pobo.
2522—M

MALAGA
D. Enrique Alterachs y Amargós, Teniente Coronel de In

fantería, Juez instructor militar de esta plaza.
Habiéndose ausentado de ella el paisano Constantino Joa

quín Montoro Ortega, que habitaba en la calle de Espartería, 
número 24, de veintisiete años de edad, de estado soltero, de 
profesión comerciante, natural de esta capital, y cuyas señas son: pelo negro, ojos castaños, nariz y boca regulares, cara

oval, color sano, barba poblada, estatura un metro 640 milí
metros, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe 
de este segundo Cuerpo de Ejército estoy sumariando por el 
delito de insulto á la fuerza armada;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto llamo 
cito y emplazo á dicho paisano Constantino Jeaquín Montoro 
Ortega, para que en el término de treinta días, á contar des
de la fecha, se presente en este Juzgado, calle de San Agus
tín, núm. 4, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no comparecíase en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes á la cárcel de eBta capital, y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia.

Málaga 14 de Octubre de 1895.—Enrique Alterachs. =  Por 
su mandato, el soldado Secretario, Joaquín Matingo.

2515—M

D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudante, Juez instructor militar de la Comandancia de Ma
rina de Málaga.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas cito, llamo y emplazo por este mi único edicto y 
término de treinta días, á contar desde la fecha de su inser
ción en el Boletín oficial de «Bta provincia y G aceta de Ma
drid, á seis individuos desconocidos que la noche del día 11 
del mes anterior tripulaban una barquilla con 38 fardos de 
tabaco; y hallándose perseguidos por un buque del resguar
do marítimo, frente al torreón de las Cañas Marbella se fu
garon, arrojándose al mar y ganando la playa á nado, para 
que se presenten en este Juzgado á responder á los cargos 
que les resulten en sumaria que se sigue por delito de con
trabando; teniendo entendido que de no verificarlo en el tér
mino y sitio prefijado les parará el perjuicio á que haya lu
gar por la ley.

Málaga 16 de Octubre de 1895.=Ramón Ortells.
___________ 2513—M

D. Ramón Ortells y J uliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudante, Juez instructor militar de la Comandancia de 
Marina de Málaga.

Usando de las facultades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por este mi único 
edicto y termino de treinta días, á contar desde la fecha de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de 
Madrid, á cuatro hombres desconocidos que la mañana del 
día 17 de Febrero último tripulaban una barquilla con 11 bul
tos de tabaco en latas, y hallándose frente al Rincón de la Vic
toria se f ugaron al avistar al cañonero Cuervo que iba en su 
persecución, para que se presenten en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resulten en la sumaria que se instru
ye por delito de contrabando; teniendo entendido que de no 
verificarlo en el término y sitio prefijados se le pararán el per
juicio á que haya lugar por la ley.

Málaga 16 de Octubre de 1895.=Ramón Ortells.
2512—M

MELILLA
D. Juan Almeida Vízcarrondo, segundo Teniente del ba

tallón disciplinario de Melilla, y Juez instructor de la causa 
seguida contra el soldado Inocencio Bericat Casas, por fal
ta de incorporación á banderas.

Por el presente cito, llamo y emplazo al referido Inocencio 
Bericat Casas, hijo de Gregorio y de Francisca, natural de 
Gracia, provincia de Barcelona, de veintiséis años de edad, 
de oficio ebanista, de estado soltero, de estatura un metro 
585 milímetros, y cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire mar
cial, señas particulares ninguna, para que en el término de 
quince días, á contar desde la publicación del presente en 
la G aceta de Madrid, se presente en el cuartel de San Fer
nando, que ocupa el citado batallón, á prestar sus descargos; 
apercibiéndole si no lo verifica en el término citado que será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que procedan á la busca y captura del expresado indivi
duo, y caso de ser habido lo remitan con las seguridades con
venientes al calabozo del cuartel de San Fernando á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Melilla 8 de Octubre de 1895.=El segundo Teniente, Juez, 
Juan Almeida. 2514—M

D. Juan Espinar Guerrero, primer Teniente de Infantería, 
Secretario permanente eventual de la plaza de Melilla, y Juez 
instructor de la sumaria seguida de orden del Excmo. señor 
Comandante general, contra el confinado Ildefonso Izquierdo 
González, por quebrantamiento de condena el día 4 del 
actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al 
confinado Ildefonso Izquierdo González, natural y avecinda
do en Campo de Ebro, provincia de Santander, hijo de Sive- 
rio y de María, soltero y de treinta y seis años de edad, de 
oficio jornalero, sabe leer y escribir, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo, cejas y ojos negros, nariz, cara y 
boca regulares, barba poblada, color sano, y de un metro 500 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
veinte días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G aceta de Madrid, comparezca en el penal de esta 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en la expresada sumaria que se sigue con motivo de 
su faga en la tarde del 4 del actual; bajo apercibimiento de 
que sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
pararándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en basca del 
referido procesado Ildefonso Izquierdo González, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de hoy.

Melilla 11 de Octubre de 1895.=Juan Espinar Guerrero.
________ 2516—M

D. Juan Espinar Guerrero, Secretario permanente de cau
sas eventual de la plaza de Melilla, primer Teniente de In
fantería, y Juez instructor de la sumaria seguida de orden

del Excmo. Sr. Comandante general, contra los confinados 
Elias García Esteban y dos más, por quebrantamiento de 
condena el día 4 del actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al con
finado Elias García Esteban, natural de Cañizar, provincia de 
Guadalajara, hijo de Sabas y de Vicenta, casado, de treinta y 
ocho años de edad, jornalero, sabe leer y escribir, y cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo y cejaB negros, ojos 
pardos, nariz, cara y boca regulares, barba clara, color more
no, y de un metro 670 milímetros de estatura, para que en ei 
preciso término de veinte días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
el penal de esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que se le sigue con motivo de su fuga en la tarde del 
día 4 del actual; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del refe
rido procesado Eiías Gareía Esteban, y en caso de ser habido 
lo remitan en dase de preso con las seguridades convenien
tes á esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Melilla 11 de Octubre de 1895.=Juan Espinar Guerrero.
2517—M

D. Juan Espinar Guerrero, primer Teniente del regimien
to Infantería de Africa, núm. 1, Secretario permanente de 
causas eventual de la plaza de Melilla, y Juez instructor de 
la sumaria seguida de orden del Excmo. Sr. Comandante ge
neral contra el confinado Juan Espés Rubio, por quebranta
miento de condena el día 4 del actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al con
finado Juan Espés Rubio, alial Greñízas, natural y avecinda
do en Montalbán, provincia de Teruel, hijo de Antonio y de 
Manuela, soltero, de cuarenta y seis años de edad, oficio la
brador, sabe leer y escribir y cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz pequeña, 
cara y boca regulares, barba nada, color sano y de un metro 
600 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de veinte días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid, comparezca en el penal de 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la expresada sumaria que se le sigue con mo
tivo de su fuga en la tarde del 4 del actual; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado Juan Espés Rubio, alias Greñizas, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Melilla 11 de Octubre de 1895.= Juan Espinar Guerrero.'
2518—M

MONFORTE
D. Marcelino Fernández Barrios, Capitán de la zona de 

reclutamiento de Monforte, núm. 54, y Juez instructor del 
expediente que se sigue al recluta de la misma, del reempla
zo de 1894, Francisco Blanco Núñez, por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Blanco Núñez, recluta del reemplazo de 1894, hijo de 
Santiago Blanco y de Delfina Núñez, natural de Camba, 
Ayuntamiento de Laza, provincia de Orense, soltero, de ofi
cio labrador, de veinte años y diez y ocho días de edad, su 
estatura un metro 640 milímetros, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, na
riz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente 
regular, aire natural, producción fácil, señas particulares 
ninguna, no sabe leer ni escribir, para que en el plazo preci
so de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G aceta de Madrid, comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en la casa cuartel de la citada zona, 
y á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
ten en dicho expediente, que de orden superior se le sigua 
por haber faltado á la concentración para su destino á Cuer
po activo en 14 de Mayo último; bajo apercibimiento de que 
si no compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las debidas segurida
des, á la cárcel pública de eBta ciudad y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Monforte á 14 de Octubre de 1895.=Mareelino 
Fernández. 2519—M

D. Marcelino Fernández Rodríguez, Capitán de la zona de 
reclutamiento de Monforte, núm. 54, Juez instructor del ex
pediente que se sigue contra el recluta de la misma y del 
reemplazo de 1894 Manuel Armada Mauro, por la falta grave 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Manuel Armada Mauro, hijo de Antonio y de Rosa, natu
ral de Abades, parroquia de ídem, Juzgado de primara ins
tancia de Verín, provincia de Orense, Capitanía general de 
Galicia, de oficio labrador, edad veinte años, su estatura un 
metro 545 milímetros, señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire bueno, señas particulares ninguna, no 
sabe leer ni escribir; para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la fecha de la publicación de esta re
quisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en 
la casa cuartel de la zona y á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en dicho expediente; de no pare
cer en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preBo con la seguridad debida á la cár
cel pública de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo 
acuerdo por diligencia,

Dada en Monforte á 16 de Octubre de 1895.=Marceline> 
Fernández. 2521—M

D. Marcelino Fernández Rcd-íguez, Capitán de la zona de 
reclutamiento de Monforte, núm. 54, Juez instructor del ex
pediente que se instruye contra el recluta de la misma del
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Yecmplaze de 1894 Manuel Fernández Veiga por la falta gra
ve de primera deserción. #

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Ma
nuel Fernández Veiga, hijo de Gregorio y de Josefa, natural 
de Abades, parroquia da ídem, avecindado en Abades, Juz
gado de primera instancia de Verín, provincia de Orense, 
Capitanía general de Galicia, de oficio labrador, edad veinte 
años, su estatura un metro 642 milímetros, atlas: pelo ne
gro, cejas al pelo; ojos castaños, nariz regular, barba poca, 
color bueno, su frente espaciosa, aire bueno, producción bue
na, señas particulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, 
para que en ©1 preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en la casa cuartel de la zona, y á mí dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en di
cho espediente; de no parecer en el plazo fijado queda decla
rado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya jugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo 
remitan con toda seguridad á la cárcel pública de esta ciu
dad y á mi disposición; pues así lo acuerdo por medio de di
ligencia.

Dada en Montarte & 16 de Octubre de 1895.=Marcelino 
Fernández 2520—M

Justados d© primera Instancia.
ALMADEN

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Hago saber que en asta Juzgado da mi cargo se ha ins
truido causa criminal de oficio centra Antonio Poveds y Ace- 
lis, natural y vecino de Guarromán, partido judicial de Garó- 
lina, soltero, de treinta y tres años, hijo de Martín y de Jua
na, por el delito de lesiones á Agapito Ardapilleta, en el tér
mino municipal de Abenojar; y habiéndose terminado el su
mario con fecha 15 del actual, como se ignore su actual para
dero, se le emplaza por medio del presente para que en el 
término de diez días, desde que el presente salga inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d rid , se persone en forma ante Ja Audien
cia provincial de Ciudad Real á usar de su derecho; apercibi
do que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Almadén a 24 de Octubre de 1895.= José Serrano 
Pérez.=Por su mandado, Tomás María José de Mesa.

J—6442
BARCELONA—HOSPITAL

D. Joaquín Soler y Gatalá, Juez municipal del distrito del 
Hospital, en funciones de instrucción.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto y resistencia contra Francisco López y otro, se cita y 
llama á Juan Font y Coll, alias Juanet, basurero, hijo de 
José y de Ana, que habitó últimamente en ésta, calle de San 
Juan (Hostalfranchs), 9, bajos, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, 
número 1, bajos, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan a la busca 
y captura del expresado sujeto, conduciéndole, cas. de ser 
habido, á las cárceles nacionales de esta ciudad, donde que
dará á mi disposición.

Dada en Barcelona á 18 de Octubre de 1895.= Joaquín So
ler . =  Por disposición de S. S., Licenciado José Antonio 
Sanchiz. J—6395

BILBAO
D. Miguel Echadilla y Samaniego, Juez d® instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je

sús Antonio Ateneo», Gregorio Pedro Aldecoa, Pedro Alde- 
coa, Donato Goicoechea, Doroteo Idoate, JoBé Sokzábal, An
gel Zavala, Damián Gangoíti y Pedro Irazu, socios de la titu
lada Sociedad Euskaldum Batrokja, y cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado ó se constituyan en la cárcel del partido 
ai objeto de recibirles indagatoria y notificarles el auto de 
procesamiento y prisión contra ellos dictado en causa por 
conspiración á la r«b«líón; apercibido» que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ai mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militare», procedan á la busca, captura y con
ducción á la carea! del partido de Jo» indicados sujetos como 
comprendidos en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dada en Bilbao i  13 de Octubre de 1895.=Miguel Echadi
lla y Samaniego.= A a te mí, Julio Inciso. J—6396 ^

D. Miguel Bobadirk y Samaniego, Juez de primera ins
tancia de esta villa do Bilbao y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del autori
zante se siguen «-utos de concurso voluntario de acreedores 
d@ D. Federico Guillermo da Gríjelmo, en los cuales, y ha
biéndose celebrado junta general acreedores para el nom
bramiento de Síndicos, fuó nombrado único Sindico D. Ricar
do de Arana, cssa io, mayor de edad, Procurador de los Tri
bunales, y vecino de esta villa, habiendo éste aceptado el 
cargo y furado desempeñarlo bien y fielmente.

En su virtud se publica y anuncia dicho nombramiento; 
previniéndose que se haga entrega á dicho Síndico da cuanto 
corresponda al concursado, el dicho D. Federico Guillermo 
de Grijelmo.

Dado en Bilbao á 25 de Septiembre de I895,=Migu«l Bc- 
bad¿ll&.=Ante mí, Jallo Cruz. 460-—P

CABRA
D. José Soler y Mucni, Juez de instrucción de este par

tido.
Por ©1 presente se .«sita, llama y emplaza á un vecino de 

Almendral® jo, que próximamente tres años cambió con 
Carme?i Jimémez Arév&áo, vecina de Ribera del Fresno, y 
cuyo cambio tuvo logar m Villafranea de los Barros, un burro 
de edad de cióte año». castaño oscuro, alzada regular, sin 
hierro y cacho de emb*ts orejas, ton el fin de que comparezca 
snt© este Juzgado en término d© diez días para, préster decía* 
ración en el sumario que por hurto del indicado animal me 
hallo instruya!)do; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que heys lugar.

Dado en Cabra á 19 de Octubre de 1895,=Joaé Soler.=El 
actuario, Juan de Dios Pastor y Zafia. J—6398

GANDESA
D. Juan Meix y Huguet, Regente del Juzgado de instruc

ción de Gandesa y su partido.
Por la presente, que s® expide en méritos de c&usa sobre 

lesiones contra Esteban Fonolloea García, alias de casa el 
Sereno, casado, labrador, de treinta anos de edad, natural de 
Luerma, provincia de Zaragoza, partido deDaroca, vecino de 
Batea, de estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, cejas 
al pelo, y viste pantalón, blusa, faja, pañuelo á la cabeza y 
calza alpargatas; se cita al mismo Esteban Fonollosa García, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, 
á contar del de la inserción de está edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia; bajo apercibimiento de lo que @n derecho 
haya lugar.

A la v*z ruego y encargo á las Autoridades eiviles y mi
litares y agentes d© la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Esteban Fonollosa, y caso de ser habido 
su conducción á mte Juzgado con lss seguridades conve* 
nienies y á mi disposición.

Dada en Gandesa á 15 de Octubre de 1895 =  Juan Meíx.= 
Por mandado de 8. 8., Licenciado José García.

J—6400
HINOJOSA

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de iguálelas® 
y municipales, Alcaldes, fuerza d® la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do y actuación de D. Manuel Pérez se instruye sumario por 
el delito de legiones contra Francisco Alonso López, en ©1 
que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre 
de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Y para que so persone en la sala audiencia d© este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, s® le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará ©1 perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Francisco Alonso y López, natural y vecino de Linares, de 
trei&ta años, soltero, panadero, con instrucción, y que ©s alto, 
moreno y pelo negro.

Dada en Hiño josa á 21 de Octubre de 1895.= José Muñoz 
Bocanegra.=El sustituto dú actuario, Leoncio Barbero.

j —6400—bis
HUESCA

D. Vicente C&rderera Calleja, Juez municipal, ejerciente 
el de instrucción de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Rosa Gil 
y Buen, de setenta y tres años de edad, vecina que ha sido 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado con objeto de ampliar su declaración como perjudicada 
en causa que instruyo sobre lesiones á la misma; bajo aper
cibimiento en otro caso de pararla el perjuicio que hubiere 
lugar.

i Huesca 19 de Octubre de 1895.=Vicente Garderera C&- 
j lleja.=Por su mandado, Francisco Lapiedra. J—6401

| MADRID -HOSPITAL
j Por el presente m publica y hace saber que en ©1 Juzgado 
| de primera instancia del diente del Hospital de esta Cort*, 
j y Escribanía de D. C*¡satino ó# Floree, adonde correspondió 
\ por repartimiento, se ha. seguido juicio declarativo de mayor 
I cuantía, á instancia de Doña Imilla Nogués! y González, 
j contra D. Gabriel Nogaé® y Lagarda, y en su nombre y rc- 
j presentación con ©1 Ministerio fiscal, sobre declaración-de 
j presunción de muerte del D. Gabriel, ausenta en ignorado 
| paradero, y en cuy© juicio s© ha dictado la sentencia, cuyo 
i encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:
| «En la villa y Corte de Madrid, á 7 de Agosto de 1895, el 
j Sr. D. Luís María de Mee a y Martín, Abogado del Ilustre Go- 
! legio de la misma, Caballero de la Orden de Isabel la C&tólí 
| ca, y Juez de primera instancia é instrucción interino d*d 

distrito del Hospital, habiendo vis^o los presentes autos de 
; juicio declarativo de mayor cuantía, promovido® y seguidos 
¡ á instancia d6 Doña Emíiia Nogués y González, casada, ocu- 
; p&da en «os labores y de esta vecindad, con licencia d© *u 
; marido D. Timoteo S&nz y Gómez, representada por #1 Pro- 
í; curador D. Jo^é María Aguirre, v defendida por el Letrado 
i D. Gabino Martín Alonso, con el Ministerio fiscal, sobre que 
í se declare á los efectos legules la presunción de.muerte dú 
\ ausente m  ignorado paradero D. Gabriel Nogués y Lag&rda; 
í Y fallo qu® debía declarar y declaro, para todos los efectos
i legales, L  presunción, de muerte del ausente en ignorado p&*
! radero desde hace más de treinta años D. Gabriel Nogués y 
■ Lagar d&; lo qu© se publicará por edictos ©n log periódicos 
j oficiales la G a c e ta  de M ad rid , Boletín de 3a provincia y Dia- 
\ rio oficial de Ameos, insertándose en ellos el encabezamiento 
| y parte dispositiva de esta sentencia, á lm  étectos del artícu- 
; lo 192 del Código civil.
| Así por esta mi »ant©nm», definitivamente juzgando, lo
\ pronuncio, mando y fírmo.=Luis María de Mesa.» 
j Y para que tenga logar la publicación acordada, inser-
: tándoa® este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se expide en 
: Madrid á 16 de Agosto da 1895. = V .° B.°=E1 Juez de prime- 
I ra instancia é instrucción, Manual Martínez Jiménez =K1 
I Escribano, per mí compañero Sr. Fieras, Licenciado Pedro 
i Martínez. X—688
\ MOTA DEL MARQUÉS
• D. Leonardo Guerra Puerta, Jaez de primera instancia de
| esta villa y ra partido.
) Por el presente segundo edicto m cita y emplaza á todos 
i los que m  crean con derecho á loe bienes que constituyen la 

capellanía colativ» familia? fundada en la ermita de -Nuestra 
[ Señor» da Tiedra Vieja, por Francisco Pérez Fernández y »u 
\ mujer María Ruis Bamba Martín, vecinos que fueron de di- 
í cho Tiedra, por escritura de 15 de Febrero 4e 1732, ante Don 
í Bartolomé Pérez Micayo. numerario que faé de expresada 
\ villa, para que en el término de d©@ meses, á contar desde la 
l inserción dé éste m  Ja G a c e ta  d e M ad rid , se presenten á 

deducirle en el juicio universa! que m sigo© en eate Juzgado 
í á instancia cte i>. Bernardo Garba jos» G&lvo, Presbítero, ve* 
i ciño de Zamora, sobre que m  1c declare con deraeho á los
• bienes afectos á dicha capellanía, como pariente más próximo 
i de los fimdadorév.
| Dado en la Mota del Marqués á 9 de Octubre de 1895.= J 
1 Leonardo Guerra»—Andrés Fernández, X—687 *

OLOT
D. Benito Arés Torroella, Letrado, Juez.municipal de esta 

villa, Regente del Juzgado de instrucción del partido @n au
sencia del Sr. Juez propietario su uso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Gasamitjana, alias Noy da la Llarga, natural d@ Este
ban de Bas, residente en la ciudad de Mataró, par& f den
tro del término de diez días, i ^ntar desde el sigu ió  1̂ de
la inserción del presente en la Gaceta de  M a d r id , < crez
ca ante este Juzgado á respes de los cargos qu ^sul
tán en el sumario que mo h®l] : instruyendo por a! o de
robo en despoblado y amenazas de muerte, perpet n la
mañana del día 30 de Septiembre próximo pasado «. pun
to denominado subida del Gu ■ o; bajo apercibimien otro
caso dñ pararle el perjuicio á trae en derecho hubi *g*r.

Al propio tiempo ruego a to s las Autoridades civi
les como militares de la N*eF practiquen activas nes
parala busca, captura y isción á las cárcel ©ste
partido del mencionado suj$*c  ̂unos treinta y se s as de 
edad ó treinta y ocho, alto, moreno, bigote negro, muy despe
jado; viste traje de paño negro, usa corbata, gorra y alpar
gata».

Dada en Olot á 16 de Octubre d© 1895.=Benito Arés.=Por 
disposición de 8. S., Licenciado Jesús Abadía. 1—6383-

PIEDR AHITA
D. Manuel Martínez Conde y Di*go Madrazo, Jue^ de ins

trucción de la villa y partido de Piedrahita.
Haga saber qu© en este Juzgado se instruya caí * « nmi-

nal de oficio, por hurto da una muía de la pertenenj Rai
mundo Núñez, ejecutado en la villa del Barco de Av tar
de del 14 del actual, en la que ee ha dictado providí ( acor
dando se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d aj>rid
y Boletines oficiales de las provincias de Avila y 8  ̂ nca,
para 3a busca y ocupación de la muía, cuyas señas á conti
nuación se expresarán, y para la detención de la persona ó 
personas m  cuyo poder m hallare si no justificara la legítima 
adquisición de aquélla.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y á los agentes"de la policía judicial proce
dan á dar cumplimiento á lo asordado, poniendo la referida 
muía, si fuer© hallada, y las personas qu® sean detenidas á 
la disposición de este Juzgado'de instrucción.

Dado en Piedrahita á 19 d@ Octubre de 1895. =  Manuel 
Martínez Gonde.=Por su mandado, Vicente Isac.

Señas de la muía.
Pelo castaño oscuro, de. siete cuartas de alzada, próxima

mente,, como de siete años, sin hierro y con lunares sn los 
costillares. J—¿6384

REDONDELA
D. Juan Crespo Fernández, Abogado, y actuario del Juz

gado de primera instancia de Redondela.
Por el presente edicto, en virtud de providencia ficha de 

hoy del Sr. D. Benigno Araujo Sanromán, Juez accidental de 
este partido por ausencia del propietario é incompatibilidad 
del que le sustituye, dictada en d  expediente de testamenta
ría del Sr. D. José Antonio Rivas Estévez, vecino m  um días 
de esta población, promovido por el Procurador D. Alejo 
Real, en concepto de representante delSr. D. Fermín Alfaya 
Mili josa, como subrogado en los derechos de D. Eugenio Al
varo y D* Ramón Rivas Oueb&s y-otros, se cita á loa causa 
habientes del finado D. Ramiro Rivas Cuchas» ausentas en 
ignorado paradero, para el indicado juicio.

Y para su inserción en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín ofi
cial de Ja provincia, expido el presente qne firmo en - Kedon
de! a á 17 de Octubre ce 1895.=Juan Crespo. X—692

TINEO
Por la presente, y en virtud de providencia que ©n el día 

de ayer dictó el Juez de primera instancia de este partido, en 
los autos de abintest&to de D. Francisco Príncipe y su esposa- 
Doña Juana -Gabilán, vecinos que en su vida fueron del pue
blo üel Vallín, en términos de Valdes, á instancia del Procu
rador D. Julián del Casero, por Doña María Príncipe Gabilán,- 
de-da propia vecindad, s® cite al interesado D. Francisco Prín
cipe y Gabilán, que se halla ausente m  ignorado paradero, á 
fin de-que sil© conviniere comparezca en dichos autos, per- 
sonándose en forma; con apercibimiento qu© de no verificar
lo le parará el perjuicio á que hubiere lugar m  derecho*

P&ra que sirva de citación y llamamiento ©n forma á dicho 
interesado, expido la presente p&ra insertar en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Tineo 11 de Octubre de 1895.=V.° B ° =  El Juez da pri
mera instancia, Lorent®.=El Escribano, Maximino Castañón.

459—P
VALENCIA—MAR

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 
d istrito del Mar de 1 a ciudad de V&l©ncia.

Por.la presente requisitoria se cite, llama y emplaza á Pa
trocinio Ripolíéfl Zaragoza, de veinlicuatro &ño$, soltara, na
tural de efeta ciudad, hija de Vicente y de Manuela, domici
liada últimamente en la c&lle del Clero, nútn. 10, quinta 
puerta, y cuyo domicilio en la actualidad se ignora, para, que 
dentro del término de diez días, á contar desde 3a publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
snt® ea.te Juzgado á responder de los gastos qu® resulten en 
el sumario qu© se signe sobra estafa, de una.máquina de-co
ser; previniéndola-, que de no comparecer .en el citado plazo 
será declarada r,.balde y la parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á tedas k s  Autoridades, $.sími*. 
litares como judiciales, quw por toáoslos medies que esténá 
su alcance procedan á la bu«c& y captura-de la Patrocinio Ri« 
polléa Zaragoza, y si fuese habida la pongan en las cárcel®# 
del Asilo municipal de este ciudad á disposición d® esta Jnz* 
gado, con lo que coadyuvarán á 1& mejor - administración de 
este Juzgado.

Dada m  Valencia-á 18 de Octubre de 1895.=Cristóbal Gi- 
roné*.=Enriqu® Blay. J—6362

D. CristóbU Gironé# y Puerto Juez de instrucción del 
distrito del Mar de este ciudad de Valencia.

Por te presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Qrts y Orts, de veintiún fcños da edad, soltero, jornale
ro, hijo de Andrés y de Josefa, natural de Alicante, vecino 
de Pueblo Nuevo del Mar, que habitó en la calle da 8¡&n An
tonio, nú os. 119, piso bfrjo., á fin deque de que dentro del 
término de diez días, contado» dtede «1 siguiente al de la pu
blicación de la presente en k  Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca ante este Juzgado ó m  las cárceles d@ San Gregorio, con 
objeto de ser emplazado en causa que se le sigue sobr® hurto
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d i  pozales de cinc; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde con el con si guien te perjuicio.

Asimiento ruego y encargo a todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y á lo» agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y  captura del citado José Orts y 
Ofts, y conseguida que sea presentarlo á este Juzgado con 
las seguridades consiguientes.

■ Bada en Valencia á 19 de Octubre de 1895.=Cristóbal Gi- 
roné^ y "Puerto. =Enrique Botella. J—6363

VALENCIA—MAR
D Cristóbal Girones Puerto, Juez da instrucción, del 

•distrito del Mar de esta ciudad.
P p Yl p resen te  y término de nueve día», contados desde 

la publicación del presente en la Gaceta de Madrid, se 
llama á Miguel Osete y Martín, empleado que fué en la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, para que dentro del expresa
do té“minore presente en este  Juzgado ó manifieste su para
dero 6 domicilio para declarar m  causa contra Ramón Bañes 
y Flomytín Ojea, sobre aprehensión de vena de tabaco como 
género de contrabando; apercibido que si no lo verifica le pa
rará ai par juicio que haya lugar en derecho.

V&iencia 21 de Octubre de 1895.=Cristóbal Girones Puer
to. = ¿ o m  Herráiz. J-—0385

D G'^stóbal Girones Puerto, Juez de instrucción del dis
trito dri /  lar de esta ciudad.

P presente, y término de nueve días, s© llama al due
ño d ! un carrito atartanado. que á últimos del mes- de Agos
to se lulkba en la plaza del Cabañal de esta capital y del que 
se^sv te .«jaron varios efectos, para que dentro de dicho tér
mino m  presente en este Juzgado á prestar declaración en el 
sumario que se instruye sobra hurto de ello; con la preven
ción ** perjudicado que si no comparece le parará el perjuicio 
á qu? v y a  iugar.

Valencia 21 de Octubre de 1895.=Cristóba! Girónés.= 
José Herráiz. J—6386

 --------- ---í i i  ............. .....

IX Cristóbal Gironé® Pu«rto, Juez de instrucción del dis
trito del^Mar de esta ciudad.

J-or -Ai presente, y término da nueve días, se llama á los 
jóve^64 apodados El Nagre, El Palut y Ventureia, de unos 
trece ?'fí0% de edad, de loa qua so constan otros antecedentes, 
paro que comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
m  cmsa sobre hurto de una sartén y cuatro libros.

Animismo, y por el propio término, llamo al que s§ crea 
dueño do Ja expresada sartén, para que comparezca & decla
rar en el indicado sumario; con prevención de que si no-com
parecieren le» parará el perjuicio á que haya lugar.

V&íencía 21 de Octubre de 1895.=Cristóbal Girónés.= 
José íferraiz. J—6387

VALMASEDA
I), Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido de 

esta de Valmaseda.
^  r ’a oresente, y como comprendido en el núm. 1.° del 

a rlk  * ‘̂ 5 de la ley de Enjuiciamiento criminal, g@ llama y
bu* procesado Higinio Méndez, cuyo segundo apellido 
m  tí d i veintiocho á treinta años de edad, natural y aun 
se c **a vecino Valdestillas, partido y provincia d® V&- 
H&ík t  s, mu que consten sus demás circunstancias, sus señas 
pat<’ ' ate ©s son: estatuía alta, color moreno, cerrado da bar
ba, i i** «e varias cicatrices en la cara, residente en Ltpuer- 
ta, <L acude se fugó después de.cometer el hecho por que se 
-procede, para que en el término de diez días, y bajo aperci- 
bimient© de ser declarado rebaid©, comparezca ante este Juz- 
-gado á préster indagatoria en la causa que contrá él m© hallo 
■instruyendo sobre lesiones.

Al propio tiempo, y m  nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. I). G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la. Nación, procedan á la bussea y captura de dicho pro
ceda ¿ J id o  Méndez, y caso d$ mr habido á su conducción 
& la 1 do este partido, á mí disposición, puesto que está
acó? m  prisión provisional.

1 h en Valmaseda á 18 de Octubre de 1895.= Juan Gó
mez i = P or su mandado, Isidro Luis da Aaúa.

J —6E64
VEEIN

D. Federico Rodríguez Pardo, Juez de instrucción acci
dental de este partido.

Por el presenta edicto se interesa á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judiéis! la busca 
d© mi caballo, qua se reseñará á continuación, poniéndolo., 
caso de ser habido, á disposición de sste Juzgado con la per • 
son a era cuyo poder se encuentre, á no ser que justifique su 
legítima procedencia; pues así lo ha acordado en sumario cri
minal que instruyo por el delito da hurto del referido ca
ballo.

Dado en Verín á 3 de Octubre d© 1895.=Foderie© Ruárí 
guez Pardo. =Por su mandado, Jesús Pérez.

■ Reseña del semovien te.

Un caballo entero, da raza gallega, color negro, peceño, y 
tiene uná cicatriz indeleble en el borda d© la cuartilla de la 
extremidad torácica izquierda, dennos tres y medio á cuatro 
años de edad, siendo su alzada la da un metro 39 centíme
tro», cuyo caballo se halla en.mal ©gtedo de carne®.

J —6389

D. Federico Rodríguez Pardo, Juez de instrucción acciden
tal de este partido.

Por la presente .requisitoria se c ita , llama y em plaza áios 
dos su jeto s que se  dirán, para que dentro del término da d iez  
días, á contar desde su  insoroión en ©1 Boletín oficial d s la 
provincia  y  G a c e t a  d e  M adrid , comparezcan en la sa la  d& 
aud ien cia  de e ste  Juzgado, sito  en  la p ieza d© la  Merced, n ú 
m ero 6S para prestar declaración indagatoria  y  ser constitui
dos en prisión  p rov ision a l, por consecuencia do sum arlo  c r i
minal que se  le s  sigue por e l delito  do hurto de u n  caballo , 
toda vez se ignora el actual paradero da lo s m ism os.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas l#t* Autorida
des, civiles militares y .demás individuos de. 1% policía judi
cial, precedan á la busca y captura de k s indicadas sujetos, 
poniéndolos é mi disposición, caso ds ser habidos, con la® s e 
guridades debidas.

Dada en Ver Ib á 5 de Octubre de 1895.»>Fedrico RodiL 
guez Pardo.=Pcr mandado de 8. 8 , Jesús Pérez.

Sujetos ds qm  se trata.

José García Pérez, da di «a y  itete smo*, hojalatero, natu
ral de Grabas de Barroso, corn ac de Montcaicgrc, en Por

tugal; su® señas personales son las siguientes: estatura un
metro 000 milímetros, peso 50 kilogramos:, eolor moreno, cara 
delgada,, ©jos, pelo y cejas .negros, sin ninguna señal particu
lar; viste 'pantalón de tela rayada, chaleco y chaqueta de 
paño castaño, todo en muy mal estado, camisa de lienzo, 
gasta teja negra, calza zuecos portugueses, y usa sombrero 
Manco de paja.

Manuel Alfonso y Alvares, sin que conste el pueblo de su 
naturaliza y vecindad, de diez y siete años de edad, soltero, 
ambulante, estatura un metro 675 milímetros, peso 57 kilo
gramos, color moreno, cara delgada, ojos castaño escuro», 
pelo y| ceja». ídem., sin ninguna seña particular; viste panta
lón, chaleco y chaqueta de tela, remendado y en, muy mal es
tado, camisa de lienzo del país, calza, zuecos portugueses, 
usa faja, negra y gasta sombrero de paja blanco.

J —6390
ViGO

D. José Viso y Sánchez,Secretario*del Juzgado: de instruc
ción de Vígo,

Certifico que en el sumario instruido en este Juzgado so
bre nao de nombre supuesto contra Simón de Sonsa Araujo y 
otro», en el curso del procedimiento se ha dictado con fecha 
2 del actual, por el Sr. D. Eladio Gómez Calderón, Juez de 
instrucción del partido, el auto cuya parte dispositiva es como 
sigue;

«Se declara terminado cate sumario en cuanto al proce
sado' Manuel Ferreira de Abréu, y rebaldes á los procesado»' 
Simón Sonsa Araujo, Fernando González Carones, Antonio 
Miranda Quintas, José González Duque y Luis Silva de AL 
meida, y archívense los autos respecto á estos hasta que se 
presenten ó sean habidos, remitiéndose previamente i  la 
Audiencia provincial por conducto del Sr. Presidente del 
mismo Tribunal, notificándose asta resolución al procesado 
Manuel Ferreira de Abréu, y emplazándole para que compa
rezca ante dicho Tribunal dentro del término d» diez día», 
cuyas diligencias para avilar dilaciones se practicarán en la 
forma que previene el art. 178 de dicha ley procesal, inser
tando la correspondente cédula en la G a c e ta  d e  M adrid  y 
Boletín oficial de la provincia, y póngase en conocimiento del 
Sr. Fiscal la terminación de este sumario, á medio de atento 
oficio que se le dirija.

Lo mandó y firma dicho Sr. Juez, de que yo, Secretario, 
certifico.:^Eladio Gómez Calderón.=Enrique Pita Cobián, ñor 
®1 Sr. Viso.»

Y para que tenga efecto la citación y emplazamiento orde 
nado®, extiendo la presente cédula que comparezca el 
procesado Manuel Ferreira da Abréu, da cuarenta v cinco 
año» de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Vite* 
boba Acualhaira, en «1 Cenceño do Castro" Daire (Portugal), 
dentro del término de los diez dfeg señalados entela Audien
cia provincial de Pontevedra; bajo la nreve&eióa de cue si no 
lo hiciese le parará el perjuicio á que hubiere lugar con a rre 
glo á la ley.

Vígo 15 de Octubre de 1895.= José Viso. J —6366

VILLA JO VOSA
D. Francisco Pcnichet Lugo, Juez instructor do Villajoyo-

sa y su partido.
Por ¿1 presente se cita, llama y emplaza á Bautista Ga

liana Selles, vecino de Callosa de Ensarriá, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que dentro de diez días comparezca 
como testigo á declarar en la causa que sobra hurto m  ins
truyo contra José Minares y ©tro»; parándola *n emo contra* 
rio ®! perjuicio que hubiere lugar.

Villa joyosa 18 de Octubre da 1895. s=Fran cisco Peniehet 
Lugo.=Por su mandado, Juan Bautista Escrig.

. J —6391
VIVERO

D. Clodomiro Meruéndano y Arte.», Doctor en Derecho ci
vil y canónico y Juez ds primara instancia del partido d© 
Vivero.

Hugo público que en e*te Juzgado y ftecribania de! que 
autoriza penden auto» promovido* por'Doña Carmen Nadal 
Río, comerciante, de este vecindad, para declaración de au
sencia de un hermano de la misma nombrado D. Jesé Nadal 
Río, cuyo expedienta fué retsnelto á medio del auto qu© lite
ralmente dica 8sí;

«Resultando que Doña Carmen Nadri Río, coa interven
ción de su esposo D. Ramón Iglesias, propietaria y vecina de 
esta población, acudió á este Juzgado m  escrito de 3 da Sep
tiembre último, manitestande: que D. Jc#é Manuel Nadal 
Río, hermano d« la recurrente, y mtural d¡8 esta dudad, se 
ausentó de te misma ccn dirección á te República Argentina 
en ©1 %m de 1888; que desde hacía tros año» no tenia noli* 
cía alguna de su paradero, vida ó musite, y que no dejara al 
ausentarle ni tenía en la actualidad parlona encargada de la 
administración de sus bienes y cuidado de um  derechos; con
cluyendo por interesar qu©, previa te. oportuna información 
testifical, y después de oir al Sr. Delegado fiscal, se diste 
auto declarando, á los efecto» legales, la ausencia del mencio
nado D. Jü»é Manuel Nadal Río; y á medio de otro stes hizo 
©tras manifestaciones qu© ®e detallan en el citado escrito. 
Acompañó á su pretensión cartificacione» de las partida» d© 
nacimiento de D. José M. Nadal Río y de te recurrente Doña 
Carmen Nadal Río, expedidas por el Sr. Cura párroco de 
Santiago de esta ciudad;

Resultando qu© habiéndose acordado en proveído de 11 de 
Septiembre último recibir te información ofrecida, con cita
ción del Sr. Delegado fiscal, fueron al efecto examinado» cin
co testigos:

Resultando que pasados les auto» po? término de sexto 
día al Sr. Delegado fiscal, este funcionario emitió su cansara 
con facha 28 de Septiembre último, interesando s® accediese 
á lo solicitado por ia recurrente Doña Carmen Nadal;

Considerando que de te información suministrada aparee© 
cumplidamente justificado que D. José Manuel Nadal Río, 
hermano de te recurrente Doña Carmen Nadal Río, natural 
ds esta ciudad, s© ausentó de la misma con dirección á la 
República Argentina en el año de 1888; q m  desda hacía tro» 
años no se tente noticia alguna de su paradero, vid» ó m u ir
te, y que no dejó al ausentarse ni tiene en te  aetuaiidad per
sona alguna encargada de te administración ún tus bienes y 
cuidado de sus derechos:

Considerando qu© tejo  tal supuesto, y k tenor do lo pres
crito en el art. 184 del Código civil, e» proc ¿dente declarar 
la ausencia del expresado D. José Manuel Nadal Río, á loa 
efactos Irgale®:

Considerando-que» á tenor de lo prescrito ea el art. 181 
del ©xpmado Código civil, cuando u m  persona hubiere des
aparecido de eu domicilio, sin &ah<#*/e su paradero y sin dejar 
apoderado que administre »ns bies©», podrá el Jaez^ á in s 
tancia de parte legítima, nombrar qnkn  \& represente en todo 
lo 'que fuer© necesario:

"Vistos les referidos artícelos del Código eivíV, j
8. 8,, por ante al Fs,¿nte uo qiw autoriza* dijo; que debía \

declarar y declaraba la ausencia del D. José" Manuel Nadal 
Río, i  los efectos legales, cuya declaración no surtirá efecto 
hasta sel» mese» después de la publicación de sets proveído 
en t i  Boletín q^eásf dala provincia y en la Gagbtx de Madrid; 
que debía nombrar y nombraba á D, Manuel: Quintana Rhi 
Administrador provisional de los bienes del ausente D. José' 
Manuel Nadal Rio, reservándose señalar tes facultades, obli
gaciones y remuneración de dicho Administrador, presenta
da que ¡seaJa oportuna relación de bienes de dicho ausente, 
con expresión de la renta que produzcan, ó puedan producir.

Asi lo mandó y Irm a el Doctor D. Oloiomiro Meruéndano 
y Arias, Juez de primera Instancia del partido de-Vivero, á 3  
de Octubre de 1895, de que yo, Escribano, doy fe. =  Diodo-* 
miro Meruéndano.= Ante mí, Ag&pito Soto.»

Para su inserción en la G a c e ta  db M adrid» i  los efectos 
legales, lib ro  y firmo el presente «dicto.

Dado en Vivero i  18 de Octubre de 1895.=Clodomiro Mi*» 
ruéndano«=Ante mí, Agapito Soto. X —680

_ D, Clodomiro Meruéndano y Arias, Doctor en Derecho cf« 
vil y canónico y Juez de primera Instancia de Vivero y su
partido..

Hago público que en expediente sobre declaración de au
sencia de D. Luciano Quintana y Río se dictó el siguiente 

«Auto.—Resultando que D.Benito Quintana y Río, mayor 
de edad, casado. Médico Cirujano y vecino de esta población, 
acudió al Juzgado en escrito de 3 del corriente, manifes
tando quo su hermano D. Luciano Quintana. Río, natural de 
esta ciudad y hermano del recurrente, se ausentara de este 
país para una de las República» Sudamericanas m  el a lo  de 
1868; que desde hacia siete años no se recibiera noticia algu
na acerca de su paradero, vida ó muerte, y que no tenía ni- 
tuvo desde que se ausentó persona alguna encargada de la 
administración de sus bienes, ni representante de sus dere
chos. Y después de alegar los preceptos legales que creyó 
oportunos, concluyó interesando que, habiendo por presenta
das las certificaciones de tes partidas de bautismo del recu
rrente y de su hermano el ausente D. Luciano, concluyó in
teresando se le admitiese te información que ofrecía, y des
pués de oir al representante del Ministerio fiscal, dictar auto 
declarando álos efectos legales la ausencia del citado D. Lu
ciano Quintana; y á medio d« otrosí solicitó que,, careciendo 
el aneante de represante ei Ó a legal, leguteusete graves per
juicios en sus interese», entre otros, el que siendo acreedor 
con sus hermanos á los bienes heredados de bus padres Don 
Benito Quintana y Doña Carlota Rü, y habiéndosele declara
do por otra parte heredero ab íntéstelo de mi tío D. Pablo 
Río Leal, no podía entrar en el disfruta de la parta qua en 
asaba® herencias pudiera correspondería, en tanto no se prac
ticaba te liquidación y división de tes mismas, lo cual no era 
posible si el Juzgado no hacía uso de ten te culta des qu© paro 
estos casos le concedía el art. 181 del Código civil:

Resu|tando que habiéndose acordado recibir, previa c ita
ción del Dete gado fiscal, te información ofrecida, lacren exa
minado» ai efecto tres testigos, de cuyo conocimiento díó fu 
el actuario:

Resultando que habiéndose acordado oír al Delagado del 
Ministerio fiscal, informó este funcionario en su censura d© 
26 d ú  corriente, entendía precadonti deckr&r te ausencia do 
dicho sujeto, así como también, nombrar, con arreglo al ar
tículo 181 del Código civil, persona quA ge encargara de la 
administración de sus bienes, representándolo en todo lo qu© 
fuere necesario:

Considerando qu» ds la información summlateada aparece 
cumplidamente justificado que D. Luciano Quintana Río, na* 
tural de esta ciudad, y hermano del recurrente D. Benito 
Quintana, se ausentó de 1» misma para una de tes Repúbli
cas Sudamericanas en el año de 1868; que pasa con mucho 
de dos años que no se recibió noticia alguna acerca dsl para
dero del ausente, ni di si es vivo ó muerto, y por último, que 
no ha dej&do persona alguna encargada de la administración 
de su» bienes:

Considerando que bajo lates supuestos m  precedente de
clarar la ausencia del expresado D. Luciano Quintana Río;

Considerando que es igualmente procadento ciosfgnar á 
dicho ausente un administrador provisional qu^ adroínMrd 
sus bienes y lo represante en todo lo q?*« necesario:

Visto lo dispuesto en los capítulos L° y 2,°, tlt. 8.°, li
bro 1.° del Código civil:

S, S. por ante el Escribano que autorizo,, dijo: que debía 
declarar y declaraba la ausencia de D. Lueteno Quintana y 
Río, natura! de este ciudad, k les efectos légate®; cuya decla
ración no surtirá efecto hasta gris meses después de su pu
blicación en ©1 Boletín oficial de e*te provínote, y G aceta  nm 
Ma d r id ; que debía nombrar y nombraba Administrador pro
visional de los bienes que puedan corresponder á dicho ausen
ta á su hermano el recurrente D. Itenito Quintana Rio, 4 cuyo 
efecto y para determinar te» faculto des, obligaciones y remu
neración de dicho Administrador, presentará éste una rela
ción de los bienes que corresponden a! ausente, son expresión, 
de te renta que produzcan ó puedan producir.

Por este auto así lo mandó y firma ti  Doctor-IX Clodomiro 
Meruéndano y Aria», Juez de primera ln»tanda da este parti
do d© Vivero á 28 de Septiembre da 1895, d i todo lo quo «1 
Escribano qu© autoriza da fe.= Clodomiro Meruéndano. =  
Ante mí, Manuel Marino »

Dado en Vivero 4 23 de Oetabra de 1895*ssClodomiro, Me* 
ruéndano. =M auueI Marino. X—68V

NOTICIAS OFICIALES
Nuevo L loyd  S alao .

SQCXBiMri) DE SEGUROS DE TRANSPORTAS EN WlNTimTHUE 1

Informe imdécimo9 qm comprende ¡as operaciones de la üocieM  
desde 1.° de Enero al 31 de Diciembre d$ 189L

CUENTA DE GANANCIAS ¥  PÉRDIDAS
.Frascos,

Saldo del 31 de Diciembre d® 1893.. * . . . . . . . .  5.200
Suma anterior da la» reserva® para riesgos y 

pérdida» relativa» al m a  1 8 9 3 . € 0  
Prima® líquidas suscritos sobre seguros m arí

timo», fluviales y terrsitre»' en 1894 (deduc
ción hecha de las rebaja®, corretaje y/re
torno) ...................    2.032.72513

Interese» da colocación (sxeL francos 5J)03‘O5 
¡ intereses de los fondos de reserva). . . . . . . . .  45.233*00
I Beneficio sobre, valores en cariara... n. . . . . . . .  1.161*70

l Total de ingrsm* '2*688,00813



308 27 Octubre 1895 Gaceta de Madrid—Ntim. 300
Francos.

Prima* de reaseguro* cedido*... .  703.653*92
Pérdidas y avería* pagada*, me* 

nos cuarta parte de reasegura*
dores........................; ................. 831.616*18

Pérdida sobre el cambio...............  242*68
Provisión, menos bonificaciones

de lo* reaseguradores...............  82 682 97
Gastos de Agencias  28.197 62
Gastos generales............. •   106 931*62
Pérdida sobre créditos m alos.. . .  7.466 57

Total de gastos......................... 1.758.791*56

Sobrante de los ingresos  929.211*17
A deducir:

Reserva para pérdidas y averías
que se han de ajustar................ 460.000

Reserva para riesgo* corientes... 300.000

Total de las reservas . 760.000

Ganancia liquida....................  169.211* 17

que el Consejo de Administración propone que 
se reparta como signe:

20 por 100 al fondo de reserv a ...
Dividendo de 5 por 100 sobre el 32.802*23

capital pagado de 800.000 fran
cos , .....................    40.000

15 por 100 sobre francos 91.208*94
á la reserva especial.....  13.681*34

15 por 100 sobre francos 91.208*94
al tanto por 100........   13.681*34

Sobrf dividendo de 5 por 100 sobre 
el capital pagado de 800.000

^  francos. ........................   40.000
Reserva supletoria.. .............. 25.000
Saldo anterior   4 046*26

169.21117

En nombre del Consejo de Administración: el Presidente, 
Ed. Sulz«r-ZíegUr.=El Director, R. Pantsn.

B A L A N C E
Franco»,

ACTIYO--------------------------- -----------------
Com rumiaos de los accionistas.. 3.200 000 
Efectúa cu caja . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 070 86
Yalo res en cartera  1,168 075
Interese* á percibir.......................  17.621*10
Débitos de ios banqueros.............  223.188 23
Deudores diversos.........................  448 557 87

Total. . .    5.060.511*06

PASIVO

Capital social.. ........ .............................  4.000.000
Fondo de reserva del 31 Diciem

bre de 1 8 9 3 . . . . . . . . ...................  55 224*25
Intereses por 1894 á 4 por 100.... 2.208 95
Asignación para 1894...................  32,802*23

--------------  90.235*43
Reserva especial del 31 Diciem

bre 1893.......................................  69.852-59
Inter***-b por 1894 á 4 por 100 ... 2.794*10
Asignación para 1894  13.681 34

—----------- 86.328 03
Cupones por 1895 no deducidos.. 120
Idem por 1893 id............................  1,100
Dividendo por 1894  80 000

    81,220
Tanto por 100..................     13.681*34
Evaluaciones de las pérdidas que

hay que aj astar.  .................. 460 000
Reserva para riesgo» corriente.. 300.000
Reserva suplementaria.. . . . . . . . .  25.000

-------------- 785.0000
Saldo snteiior..................................................   4.046 25

Total. .   .......................  5 060.511*06

W m tsrthur 21 de Marzo de 1895. =Earique Palacio.
X—691

Observatorio de Madrid.

Wbtervacioms meteorológicas del día 26 4$ Octubre 4$ 1895.

n v vns í '¿310 PINATO M
átí y dri aire,

burfottr* ZZTTZ™ ÍS!Rraé$ '$M&m10IA3 nfetMa _—  ̂ ^
* « •!«  r *1»Mi*\Vteffit# 4sUifiSe,

Milímetros s«o«. “ J

6 Mañana.. 696*56 10*6 10*5 NK... Brisa. Lluvioso.
9 Mata»*,. 695*50 11*2 11*2 NE. . .  id. lig. Idem.

1* del día...» 69429 14 9 14*0 N. ...  Caima Idem.
S de la tarde 693*12 17*2 14 8 SO (v) Viento Tempestuoso
* de la Urde 693*19 12*4 1L8 SSO. . Brisa.. Nuboso,

fdelaxoehe 694*60 12*8 12*2 SSO... Idem. Casi cubierto

temperatura máxima del aire, á la sombra . .  18 2
IdemMúiima......................... ......... ........... . 102

Diferencia...^...................     8*0

temperatura máxima al Sol, á ám me*ros de la tie
rra........................................................   21*2

Idem id. dentro de mn esfera de cristal,. . . . . . . . .  c 45*8
Diferencia.................................... 246

temperatura máxima á cielo descubierto jaato á jia
tierra vegetal ó laborable.  .....................    234

Idem mínima id.  .....................    10*0
Diferencia............................   134

Velocidad del viento en las última* vaiaticua tro ho
ra* (kilómetros)...............................   661

Oscilación barométrica, id, (milímetros) ........ 5 8

Altura id. coa respecto á la media anual, á las nue
ve horas de la noche   — 12*4

Lluvia en las últimas veinticuatro boras (milím* ~
W > .............................................    15*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma* 
drid sobré si estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la m añana , y  en Francia 4 
Ita lia  á las siete, el día 26 de Octubre de 1895,

Altar» leupora-
^areatétdea Faena

» Aa rr.áoa «té*. Estaá© Iriaáa
L00ALIDA0EB “ * ™  4! taidel m»r e» «enteif- <*«] iQ ?a M&r.

lailÍMetrei. nales, viente, diente

S. Sebastián,
Bilbao.........
Oviedo...,..
Coruña (Th.) *754*9 1 2*5 NB-.. V.°fte. Nuboso.... Picada.
Santiago.. . .
Orense  753*8 10*3 N I . . .  B.* lig.* Cubierto.. »
Vigo............  752*0 12*5 E  Id. fte Lluvioso... Tranq.*

Oporto.........
Lisboa (8 h.).
Badajoz.......

S.Fern. (7h.)
Sevilla.........
Málaga........
Granada....

Meante.......
Murcia........
Valencia.. . .
Palma..........
Barcelona.... 753*1 14*0 ESB.. Calma.. Idem ...... Picada, j

leruel  j
Zaragoza....
Soria.  i
Burgos...... 758*4 7*0 N E ... Brisa... Cubierto.. » ¡
León    !
Valladolid... 753*8 10*0 N E... Viento. Lluvioso.. » ¡
Salamanca., 752o 9*2 E  B.* lig.. Idem  » i
Segóvia.. . , ,  350*8 11*2 s  Brisa.. Id em ..... »

Madrid....,, 751*9 11*2 N E... Id. lig.* Idem.  * !
IscoriaL,,. 750*7 S‘0 SO.... Calma . Idem. . . . .  » i
Ciudad Rea) i
Albacete.., , 752*3 16 5 SO.... Brisa. . Nuboso. .. » \

P a r í s . !
Gris-Nes... .  749*3 3*1 SO.... Calma. Idem  « !
St. MathieUc. 752*6 4*8 NO.... B /fte . Idem   Tranq.* ¡
Isla d‘AiXo 755*6 7*6 SSE. . Idem. Lluvioso... Picuda.
Biarritz.».. ., 75.5*6 11*8 S ídem... Idem. . . .  Agitada.
GlermoKt.o. 754*2 6 0 O ,.... Idem.. Poconub.* Idem.
Perpifiáa....
Sicie.. . . . . . .  752*3 11 2 NO. . .  Idem. .  Cubierto... Tranq.8
MlzUé 750*0 15*2 j» Calma. Poco nub.° Picada.

Roma...,..*,
Moma..,., *
Falerme..,*. 
Gagliarl..

D ire c c io n  g e n e ra l  d e  C o rre o s  y  T e le g ra fo s

Ayer llovió en S%n Sebastián, Segovie, Huesea, Zaragoza, 
Badajoz, Cáceres, Toledo, Avila y iriibac. j

B olsa de .Madrid.

Cotización oficial del día  26 m  Octubre de 1895, c a p a r a *
da .ton la W. Ma anterior.

CAMBIO AL CON!ALO

FONDOS PÚBLICOS . -  ■■■ -....  ..........
m  25. Día 26.

Deuda perpetua al 4 por 106 interior . 68 55 63*55
á plazo 68*35 68‘5>:-45 50

fin cor. fir, 
cambio m. 68*475 
68* 0-35-21-30 

fin próx. fir. 
cambio m. 68‘30 

69**0-30 
fin próx fir. 
0*50 prima

ídem íd. id. serie E «..«*............  68 60 »
pequemos» 70*65 68*95 75-70

70*40-65 15-80 
69*50-71 0[0 
71*10-8-30

Ídem seríes G y 14, de 100 y 230 pesetas. 70*20 70*10
Ídem id. al 4 por 100 exterior „. 78*65 78*50-45-46

á plazo. » 78*50-41-45
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeños 82*40 79 0(0-80‘85-80>-50

80*60 90-78*45 
79*60-10 81 0(0 

81*80 80 0(0
i.dem series G y ñ, de 100 y 200 pesetas. 83*75 84 ojo
ídem amortizabie ai 4 por 100. . . , .......  81 0(0 81 0(0 8 i‘i0

pequeños. 81*30 81 0(0-81*35-90-15
81*75-80-20-10

Obligaciones del tesoro al portador coa 
interés de 5 por i00 anual, vencimien
to de. 31 de Diciembre de 1895.--20.094 
serie A, d# so© pesetas, «Omeros I á 
20.094. 64 613, serie B, de 5.900 pese
tas, números 1 á 64.813........................  101*15 101*15-20

Billetes hipotecarios d© Cuba, 1886...........  90*20 99*25-30-20-40 *45
pequeño*. 93*20 99*40

ídem id. id., emisión de 1890, números
1 al 825.000.. , ...................................   88*70 88*95

no publicado. » 8í*80
pequeños. 83*65 85*95

Sanco Hipotecario de España.—Cédulas 
ai 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.100 al 161.500.....................    10L70 101*80

dem id. id .—Idem al 4 por 100, nú me
ros 1 al 64.000..........................    85“¿5 »

Lociones del Banco de España............... . 392 ojo 392 f(0-391450
lea» id. íd. cantidades pequeñas.. . . . .  392 0(0 »
dem de la Compañía arrendataria de

Vubaoos.—Acciones al portador  191*75 »
dem id. id. esatidades pequeñas  i9i475 »

B olsas extranjeras.

París 25 db Octubrb db 1895
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. „ á *
1 Idem ía. ía. interior.............................  á

Fondos espa- ) Idem amortizabie al 2 por 100....   á •
toles. . . . . .  ) Idem id. al 2 por 100 exterior...  á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior..............  á »
\ Obligaciones de Cuba............................. á 426*00

Fondos fran- c 8 por 100...............................................  á 100 60
ceses. . . . .  ( 3 1(2 por 100. .................................  á 106*50

Consolidados ingleses ........ á 107 *38

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 29*61-19*59 pesetas.
Farís á la vista, francos, beneficio á papel, n*25-47*SS-17‘30o

Form a p arte de es te  número de la  Gaceta los p lie 
gos 82 y  83 de las sentencias de la  S a la  de lo c iv il del 
Tribunal Supremo, correspondientes a l tomo II.

| ANUNCIOS

| G U I A  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
\3 T  año de 1895. — Se halla de venta en el 
Almacén de la G aceta  d b  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

| PBSETA3

| Primera clase .........................  20
I Segunda ídem..........................  12
j Tercera ídem............................  8
; En rustica. . . . . . . . . . . . . . . .  5
5

! a d m i n i s t r a c i ó n  d i  l a  g a c e t a  b e  m abjsu d .—
j Las redamaciones de ejemplares de la G a c e ta  q m  por 
| extravío hayan dejado de recibir los suseritores* m  harás 
] precisamente dentro de los t m  días siguientes al de la fecha 
j del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días ©n provin

cias, um m m  para los s u s c r i to s  del extranjero y mesas 
» para los de Ultramar; entendiéndose que fuera d® estos plazo» 

m  exigirá el pag® de cada uno de los ejemplares que m  
pidan. —1

riE N SO .D E  LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de ©n #1 Almacén de la Gaosta db Madrid á peseta  eada 
ejemplar. —1

S A N T O S  D E L  D I A

Santos Vicente, Sabina y  Cristeta, m ártires .

Cuarenta horas en la parroquia del Salvador 
(San Juan de Dios).

| ESPECTÁCULOS
i

j TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 84a d® abono.—* 
| Turno 2.° paf .—Lohengrín.
! TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y m$d?a.—Cta&i con
| dos puertas  mala es de guardar.—Entre Doctores.
| A las cuatro y media.—L& misma.
i TEATRO DE LA COMEDIA.—.A las ocho y media.—
¡ Serie 1.a—Turno 8.°— Crisálida y  mariposa, — La p a rtí- 
t da ..... serrana .

A las cuatro y meám.—Divorciémonos.—Los in trusos .

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A la» ocho y ra*dm.—
Bl testarudo.—La canción de la Lola.— El Marqués del 
mentón.—El dúo de la A fricana.

A les cuatro y media.—Pos M adgyares.

TEATRO LAR A.—A la» ocho y m&dia.— 3egun4a serie.— 
Turno L.0 impar.—/?? otro mundo.—Prim era medalla.—La 
boronda.—La rebotica.

A las cuatro y media.—Turno 3.° par.—Gonzá e x y  Com
p añ ía .—La rebotica.— El otro mundo.

.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.—
Los puritanos.— El monaguillo.—El dúo de la Africana.— 
Vía libre.

A las cuatro y media.—Pan y  toros.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y tres cuarto». — 
El tambor de Granaderos.—La flor de lis.—El grumete .— 
El Gura del regimiento.

A las cuatro y media.— El rey que rabió.— El tambor de 
Granaderos.

GRAN GIRCO DE PARI8H.— A las cuatro y medía de 
la t&rd« y nueve de la nocas.—Dos grandes y variadas fun
cionas.— En la-función de noche repetición del beneficio del 
popular clowa Tonito, y último domingo de la pantomima 
«La O^nicíenta».

Billa®, 1‘50 pesetas. Entrada general, 50 céntimo#»

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las cuatro y media.— 
Don Juan Tenorio’, amenizando los intermedios la banda dtl 
regimiento de Guene».

La ©ntr&da dei público será por la galería de cristales de 
1a puerta de San Fermín.


